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PARTE OFICIAL.
1 .a sección.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R e i n a  nuo: tía  Señora (Q. D. G.) y su 

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Señora: En el artículo 21 del Real de

creto  que V. M. tuvo la dignación do 
rubricar con fecha de ayer para organi
zar la gobernación civil del reino, se dis
pone que haya un gobernador especial 
en la provincia de M adrid bajo la depen
dencia del gobernador civil general de 
Castilla la Nueva.

Razones incontestables aconsejan esta 
excepción de la regla general. Madrid, 
ya por el gran num ero de sus habitan
tes, ya por ser la residencia ordinaria 
de la corte, exige una atención m uy pri
vilegiada de parte de la autoridad. Don
de la población está ag lom erada, las pa
siones se excitan con vehem encia , los 
crím enes y los excesos de toda clase son 
frecuentes, y la policía política y de se
gu rid ad , la urbana y de Ornato, la h i
giene pública y todos los ramos de la 
adm inistración reclam an una vigilancia 
tan exquisita como constante.

No es dado á una persona sola, por m u
cho que sea su celo, por grande que sea 
su instrucción y su laboriosidad, satisfa
cer debidam ente las necesidades y exi
gencias de adm inistración y de gobierno 
de una población que reúne las circuns
tancias de M adrid, proveyendo al mismo 
tiempo á lo que reclam a el Gobierno y la 
adm inistración de los dem as pueblos que 
forman parte de su p rov incia , y desem 
peñando las atribuciones anejas al go
bierno general de un territorio  tan vasto 
como el que com prende la demarcación 
de Castilla la Nueva.

Mas para que la coexistencia de dos 
au to ridades, aunque de distinta catego
ría , en una misma población, no solo no 
enerve la acción del Gobierno, sino que 
la facilite y simplifique y robustezca, es 
indispensable m arcar con exactitud el lí
m ite de sus respectivas atribuciones, y 
dar á una de ellas en su totalidad algu
nas de las que , si no fuera por dicha cir- 
circunstancia , debieran estar repartidas 
en tre  las dos.

A este fin se dirige el proyecto de de
creto que el Ministro que suscribe tiene 
el honor de elevar á la alta considera
ción de V. M.

Por é l , sin dism inuir en nada al go
bernador general de Castilla la Nueva 
las facultades que como á tal le corres
ponden , se le encarga todo lo concer
niente á la policía política de la capital 
de la m onarquía, á las elecciones de Di
putados á Corles y á la libertad de im 
prenta. Asi se consigue que una parte tan 
principal de la adm inistración en el pue
blo de m ayor im portancia de España esté 
á cargo del agente mas caracterizado del 
Gobierno; y que descargado de ella el 
gobernador de la provincia, pueda de
dicarse con constancia á la policía de se
guridad de la corte , y atender á los de
mas pueblos comprendidos en el distrito 
de su mando.

Revestido el gobernador civil de la 
provincia de Madrid con el doble carác
te r de alcalde corregidor de la capital, 
será mas expedito el ejercicio de sus 
funciones, porque al mando de una au
toridad superior reúne otro que le pone 
en contacto frecuente con la corporación 
m unicipal, y le facilita el conocimiento 
exacto de las necesidades de la pobla
ción ,y de §us pecyrsos. Esta sencilla

combinación produce adem as la ventaja 
de respetar lo existente con mejora del 
servicio público y sin aum ento de gastos.

Tales so n , Señora, las consideracio
nes que se han tenido presentes al e x 
tender el adjunto  proyecto de decreto. 
El Ministro que suscribe considera inútil 
llam ar la atención de Y. M. sobre otras 
disposiciones que el mismo contiene, por 
ser de orden subalterno.

M adrid 29 de SetiemLre de '1841.== 
Señora.= A  L. R, P. de Y. M .=Patricio de 
la Escosura.

REAL DECRETO.
En vista de las consideraciones que 

me ha hecho presentes el Ministro de la 
Gobernación del Reino para llevar á efec
to el artículo 21 de mi decreto de ayer, 
en que se organiza la gobernación civil, 
vengo en decretar lo siguiente:

Art. 1.° El gobernador civil general 
de Castilla la Nueva tendrá las mismas 
atribuciones que los demas gobernadores 
civiles generales.

Art. 2.° Tendrá adem as á su cargo 
todo lo relativo á la policía política de la 
capital de la m onarqu ía , correspondién- 
dole en este concepto:

Primero. Dar ó negar permiso para 
toda función ó reunión pública que ten 
ga carácter político.

Segundo. Desempeñar todas las a tri
buciones que las lev es ,d ec re to s  y órde
nes vigentes sobre libertad de im prenta 
encom iendan á los Jefes políticos.

Tercero. Desempeñar igualm ente to
das las atribuciones que á las mismas au
toridades comete la ley electoral para Di
putados á Cor tes. ,

A rt. 3.° El gobernador civil de la 
provincia de Madrid tendrá como alcal
de corregidor de la capital las mismas 
atribuciones que á los alcaldes señala la 
ley de ayuntam ientos, y adem as todo lo 
relativo á la policía de seguridad.

Art. 4.° En los restantes pueblos de 
la provincia tendrá las atribuciones se
ñaladas á los gobernadores civiles de 
provincia, salvas las modificaciones con
tenidas en el art. 2.° de este decreto.

Art. 5.° En la parte política no ten
drá mas atribuciones que las que le de
legue el gobernador g en era l; |¡ero adop
tará en casos m uy u rg en tes , y  m ientras 
aquel loma conocimiento, las m edidas 
que circunstancias del momento puedan 
exigir.

Art. (3.° Suplirá siem pre en casos de 
ausencia y enferm edad, m ientras el Go
bierno no disponga otra cosa, al goberna
dor general.

Art. 7.° Será el presidente del Con
sejo provincial de Madrid,

Art. 8.° Lo será asimismo de la dipu
tación provincial.

Art. 9.° En ningún caso podrá d iri
girse por escrito al Gobierno, salvo en 
el expresado en el art. 26 del reglam en
to de esta fecha.

Art. 10. El Consejo del gobierno ge
neral de Castilla la Nueva desem peñará 
las mismas atribuciones que los demas 
Consejos de los gobiernos generales.

Art. i I . Desem peñará igualm ente las 
atribuciones señaladas á los Consejos p ro 
vinciales en todo lo relativo á elecciones 
de Diputados á Cortes y á libertad  de 
im prenta.

Art. 12. El vicepresidente del Con
sejo general de Castilla la Nueva disfru
tará la gratificación de 20,000 r s . , y los 
consejeros de núm ero ia de 16,000 anua
les, gozando asi estos como aquel los 
honores de prim eros jefes de la adm inis
tración.

Dado en Palacio á 30 de Setiembre 
de 1847 .=E stá  rubricado de la Real ma
n o ^  El Ministro de la Gobernación del 
Reino, Patricio de la Escosura.

REAL DECRETO.
Para que pueda desde luego llevarse á 

efecto la instalación de las subdelegáro 

nos civiles en los términos prevenidos en 
el art. 3.° de mi Real decreto de fecha 
de ayer, y conforme al estado núm . 1.° 
que acompaña al mismo , he tenido á bien 
acordar la designación de distritos s i-

S ^guientes:
A lava.=Com prendc una subdelegacion 

de tercera clase que deberá establecerse 
en La Guardia.

Albacete. = T re s  de tercera clase en 
M ontealegre, Elche de la Sierra y Bonillo.

Alicante.==Tres de tercera clase en A l- 
coy, Elche y Orihuela.

A lm cría.=T res de tercera clase en Ber- 
ja , Yelez-Rubio y Vera.

A vila.=U na de tercera clase en A ré- 
valo.

Badajoz.=U na de segunda clase en 
Mérida, y dos de tercera en Zafra y Don 
Benito.

Islas B aleares.=U na de prim era clase 
en Mahon, y otra de tercera en Ibiza.

Barcelona.=U na de prim era clase en 
M ataré; tres de segunda en Igualada, 
Manresa y Vich, y otra de tercera en 
Berga.

Burgos.=»Una de segunda clase en Bri- 
biesca, y otra de tercera en A randa de 
Duero.

C áceres.=U nade segunda clase en Tru- 
jillo , y otra de tercera en Plasencia.

Cádiz.=Dos de prim era clase en Al- 
geeiras y Jerez de la F rontera; o tra de 
segunda en Olvora, y otra de tercera en 
M edinasidonia.

Canarias.=U na de prim era clase en 
las Palmas.

Castellón.=Dos de segunda clase en 
Moreda y Yinaroz.

C iudad-R eal.= lína  de prim era clase 
en M anzanares; otra de segunda en Al
madén, y otra de tercera en Infantes.

Córdoba.=L)os do segunda clase en 
Lucena y Montoro, y otra de tercera en 
Ilinojosa.

C oruña.=U na de prim era clase en 
Santiago; o tra de segunda en Ferrol, y 
otra de tercera en Noya.

Cuenca.=U na de segunda clase en Re
quena, y tres de tercera en Belmonte, 
Huele y Tarancon.

G erona.=U na de segunda clase en Fi- 
gucras, y dos de tercera en Puigcerdá y 
La Bisba!.

Granada. =  Una de segunda clase en 
Baza, y dos de tercera en Loja y Motril.

G uadalajara.=Tres de tercera clase en 
Brihuega, Molina y Sigüenza.

Guipúzcoa.=Una de prim era clase en 
San Sebastian, y otra de segunda en 
Ir un.

Huelva.»=Dos de tercera clase en Ara- 
cena y Ayamonte.

H uesca.=U na de primera clase en Bar- 
bastro; otra de segunda en Jaca, y otra 
de tercera en Fraga.

Jaen .= U na de segunda clase en And li
ja r , V dos de tercera en Ubeda y Villa- 
carrillo.

Leon.=Dos de tercera clase en Astor- 
ga y Ponferrada.

L érida.=U na de segunda clase en Fer
vora, y otra de tercera en la Seo de Urgel.

Logroño.=U na de tercera clase en San
to Domingo de la Calzada.

Lugo.=D os de tercera clase en Mon- 
doñedo y Monforte.

Madrid. = U n a  de prim era clase en 
Aranj u ez , y dos de tercera en Alcalá de 
Henares y Colmenar Viejo.

M álaga.=Una de primera clase en Ron
da; otra de segunda en A ntequera , y 
otra de tercera en Velez-Málaga.

M urcia.=U na de prim era clase en Car
tagena; otra de segunda en Lorca, y dos 
de tercera en Yecla y Caravaca.

Navarra. =  Una de segunda clase en 
Estol la, y dos de tercera en Elizondo j  
Tudela.

O rense.=U na de tercera en Riv idavia
Oviedo.=Una de prim era ciase en Ji

jón; otra de segunda en Salas, y dos de 
tercera en Iníiesto y Luarca,

Palencia. =  Una de tercera clase en 
Carrion.

Pontevedra.—Una de prim era clase en 
V igo, y otra de tercera en Tuy.

Salam anca.=U na de prim era clase en 
Ciudad-Rodrigo.

Santander. =  Dos de tercera clase en 
La red o y Reinosa.

Segovia.=O tra de tercera clase en Se- 
púlveda.

SevilIa.=U na de prim era clase enEcija; 
tres de segunda en C arm ona, Osuna y 
U trera, y otra de tercera en Constantina.

Soria.=U na de tercera clase en A lm a- 
zan.

T arragona.=U na de segunda clase en 
Reus, y otra de tercera en Tortosa.

Teruel.=4Jna de tercera en Alcañiz.
Toledo.=U na de segunda en Talayera, 

y otra de tercera en Madridejos.
Y alencia.=U na de prim era clase en 

Játiva ; otra de segunda en Gandía, y dos 
de tercera en Chiva y Chelva.

Valladolid.=D os de tercera clase en 
Medina del Campo y Peñafiel.

V izcaya.=U na de tercera clase en Ber- 
meo.

Zam ora.=D os de tercera clase en B e- 
navente y Toro.

Zaragoza.—Una de prim era clase en 
C alatayud, y dos de tercera en Ejea de 
los Caballeros y Caspe.

Dado en Palacio á 30 de Setiembre 
de 184 7 .= E stá  rubricado de la Real ma
no. =E1 Ministro de la Gobernación del 
Reino, Patricio de la Escosura.

El gobernador Capitán general de Filipinas 
participa, con fecha 9 de Julio último, que 
continuaba inalterable la tranquilidad pública 
en aquellas islas.

MINISTERIO DE HACIENDA.
He dado cuenta á S. M. del expedien

te instruido á consecuencia de la suspen
sión de pagos que ha hecho la casa de 
Reid Irving y com pañía, de Londres, co
misionados que eran del Gobierno espa
ñol para el pago de los intereses de la 
ren ta del 3 por 100, en el cual consulta 
el presidente de la comisión de Hacienda 
de aquella capital si deberá pagar los 
cupones que hubiese dejado de satisfacer 
el expresado Reid Irving correspondien
tes á los semestres vencidos, anunciado 
su pago en época oportuna, y corrido el 
plazo desde los vencimientos respectivos.

Se ha enterado S. M. de que el dicta
m en de letrados y personas entendidas en 
las prácticas y en la jurisprudencia m er
cantil de Ing la te rra , y el parecer del ase
sor de esa d irección, es que habiendo he
cho el Gobierno español con la anticipa
ción correspondiente los fondos necesa
rios á la casa á quien tenia confiada esta 
comisión, no por conveniencia propia, 
sino por haberlo solicitado a s i , como ga
ran tía , los acreedores mismos ex tran g e- 
ros; habiendo esta casa anunciado al pú
blico el pago, declarando que tenia en 
su poder los fondos necesarios para veri
ficarle; y llevado este á efecto en su ma
yor parte en los 79 dias trascurridos des
de la apertura del pago hasta la suspen
sión de Reid Irving y com pañía, los te
nedores de cupones, que por su morosi
dad dejaron de percibir el im porte de su 
crédito , no tienen derecho alguno para 
reclam ar , ni el Gobierno español obliga
ción de satisfacer otra vez lo que oportu
nam ente desembolsó.

Sin em bargo, conform ándoseS. M. con 
el parecer de esa dirección g e n e ra l, y 
abundando en los principios expuestos 
por la misma, de que á la lea ltad , á la 
buena fe del Gobierno español cumple 
cargar con estos perjuicios indebidos á 
trueque de conservar ileso su crédito de 
la mas leve sospecha, se ha dignado apro
bar las disposiciones adoptadas por Y. S ., 
y prevenir que sean pagados religiosa
m ente los cupones que se acredite no ha

berlo sido por la casa de los Reid Irving, 
de la cual habrá de reclam ar el presi
dente de la comisión de Hacienda de Es
paña en Londres el reintegro de sus an
ticipaciones; y que para m ayor solemni
dad se publique en la Gaceta y  en los pa
peles extrangeros esta su Real disposición 
y la últim a cuenta rendida á esa direc
ción por la casa citada de los Reid Irving.

De Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 
de Setiembre de 1847.*=Salamanca.'=»Se- 
ñor d irector general de la Deuda pública.
Saldo del 3. Semestre al crédito £  459-48-5

i .  » » *59-48-6
o. » » 438-17-9
6 . 9 * 3 9 2 - 7 -»
7. » » 3 9 7 - 9-»
8 . » » 449- 1 -9
9. » * 549- 3 -6

4 0. 9 » 758-18-3
11. 9 9 8 8 0 - 9 - 9
42. 9 * 4.286-15-343. 9 9 5.347-19-9

Saldo de la cuenta del Gobierno al
crédito.............................. ...................  1 .393- » -9

S. E. y O .— Londres 45 de Setiembre de 
1847.— Reid Irving y compañía.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El Capitán general de Cataluña, con fecha 27 

de Setiembre próximo pasado, remite ó este 
ministerio una relación de siete facciosos que 
se han presentado á indulto, procedentes de 
la gavilla mandada por el cabecilla Caletrus, 
á consecuencia de la persecución que ha su
frido la misma en las inmediaciones de la Lia- 
cuna por la columna que opera en el Panadés.

2.a SECCION. — OFICINAS GENERALES. 

D IR E C C IO N  G E N E R A L
DE CONTRIBUCIONES.

Resultando del expediente seguido en esta 
dirección general que D. Tomas Chacón, ve
cino de Manzanares, en la provincia de Ciu
dad-R eal, ha estarlo usando de los títulos ex 
trangeros de duque y marques de Salinas' sin 
la autorización competente del Gobierno d<v 
S. M., y cumpliendo lo que se previene en él 
párrafo 3? del art. 7? del Ileal decreto de 28 
de Diciembre de 1816 , por el cual se estable
ce el impuesto especial sobre grandezas y tí
tulos, la misma dirección ha dispuesto que 
al mencionado 1). Tomas Chacón se le exija 
la multa de 128,000 rs. que en el referido 
Real decreto se señala para los que se en
cuentran en igual caso.

Lo que se hace público por medio de la 
G a cela , á fin de que con arreglo á las órde
nes vigentes no se reconozca como duque y 
marques de Salinas al expresado D. Tomat 
Chacón , ínterin no sea autorizado por el Go
bierno para titularse tal, y obtenga el corres
pondiente Real despacho.

Madrid 28 de Setiembre de 1 8 4 7 .=  José 
Sánchez Ocaña.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA,
IND U STRIA  Y COMERCIO.

Estando prevenido que la subasta para el 
arrendamiento del canal de Manzanares se haga 
por medio de pliegos cerrados, que se abrirán 
el dia 2 0  de Noviembre próximo á las dos do 
la tarde en el despacho del Exemo. Sr Minis
tro , los licitadores arreglarán sus proposicio
nes al modelo que sigue :

D. N . . . . ,  enterado del pliego de condicio
nes para el arrendamiento del canal do Man
zanares por el término de 30 años, se com
promete á cumplir en todas sus partes el ex
presado pliego, obligándose á entregar en la 
depositaría de Obras públicas del distrito de 
Madrid, ó donde el Gobierno designe, la can
tidad d e   (se expresará en letra) reales
vellón á principio de cada uno de los años de 
arriendo.=E echa.=F irm a.

Madrid 30 de Setiembre de 1847.=E 1 di
rector general, C. Bordiu.

3.a sección.— ANUNCIOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ALAVA.

Debiendo procederse en el primer domingo do Noviembre prójimo á lo liciUicipn y Vlju*



dicación del Boletín oficial de esta provincia 
para el año de 1848, los sugetos que gusten 
tomar á su cargo la publicación de dicho pe
riódico, con sujeción ó lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de Setiembre de 1846 y demas 
que en la misma se c i ta n , pueden dirigir sus 
proposiciones con pliego cerrado á este gobier
no político durante todo el mes de Octubre 
de este año.

Vitoria 28 de Setiembre de í 847.=E1 vice
presidente del Consejo p rov inc ia l , J. P. L, 
José de Urrutia y Arratia.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
DE LA COR UÑ A.

En el primer domingo del próximo mes de 
Noviembre á las tres de su tarde se verificará 
en este gobierno político el remate del Boletín 
oficial de esta provincia para  el año entrante 
de 1848. Lo cual se avisa al público á fin de 
que los que quieran interesarse en dicha su
basta hagan sus proposiciones con arreglo á 
lo que previene la Real órden de 3 de Setiem
b re  del año próximo pasado.

Coruna 25 de Setiembre de 1847. =  José 
Mareli y Labores.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA
DE LUGO.

Debiendo procederse al remate de la impre
sión del Boletín oficial de esta provincia para 
el año de 1848, se anuncia al público á fin 
de que las personas que gusten interesarse en 
esta empresa puedan  dirigir sus proposiciones 
en pliegos cerrados por el correo á este gobier
no político, ó depositarlos en la caja que , con 
buzón, se halla en la portería del mismo hasta 
el 31 de Octubre próximo, los cuales deben 
ser uniíormes en todo menos en el precio que 
se ofrezca, y han de contener las condiciones 
prescritas en la Real órden de 3 de Setiem
bre  del año próximo pasado, con arreglo á la 
cual se procederá públicamente á la apertura  
de los pliegos que se hayan dirigido por el 
correo, ó se encuentren en la caja á las tres 
de la tarde del p rim er domingo del mes de 
Noviembre próximo.

Lugo 26 de Setiembre de 184 7 .= E .  G. P. L, 
Juan  Pardo y P ra d o .= Jo sé  María Badeo, se
cretario.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE ZAMORA.

 ̂ Debiendo procederse á contratar la im pre
sión del Boletín oficial de esta provincia para 
el año de 1848 el domingo 1.° de Noviembre 
próximo, con entera sujeción á lo prevenido 
en la Real órden de 3 de Setiembre del año 
último , he dispuesto publicarlo en este perió
dico para que pueda llegar á conocimiento de 
los que deseen hacer proposiciones.

Zamora 22 de Setiembre de 1847.— Valen
tín de los Rios.

SOCIEDAD ECONOMICA MATRITENSE.

Deseando Ja sociedad económica matritense 
de Amigos del pais fomentar el buen cultivo 
de la vid y la esmerada elaboración de sus 
productos, tiene acordado que todos los años 
se verifique en Madrid bajo sus auspicios un 
concurso público de vinos y aguardientes, se
gún se anunció con fecha 4 de Junio de 1846 
en la Gaceta, de Madrid y otros periódicos. Con
forme á aquel acuerdo , la sociedad convoca 
para el concurso que se ha de abrir  el 30 de 
Noviembre de este bajo las reglas que siguen:

1.a Se admitirán en él todos los vinos y 
aguardientes elaborados en el reino que se p re 
senten en la secretaría de la sociedad, calle 
del Turco, núm. 9, piso principal; en inteli
gencia de que .para la calificación de los vinos 
y para la adjudicación de premios se dividen 
los primeros en tres clases: 1.a Vinos comu
nes: 2.a Vinos generosos; y 3.a Vinos imitados 
á los extrangeros, cualesquiera que ellos sean.

2.a Todo licor de las indicadas clases ven
drá embotellado y lacrado con el sello del 
ayuntamiento en cuyo distrito se haya fabri
cado.

 ̂ 3.a La menor cantidad que de cada espe
cie ó variedad de vinos puede remitirse será 
el número de seis botellas de cuartillo y me
dio , y tres de cada una do las clases de aguar
diente, por considerarse indispensables estas 
porciones para los procedimientos á que di
chos líquidos han de sujetarse.

4.a Los vinos comunes deben ser producto 
?dc'iá cosecha del año anterior por lo menos. 

/ 5 . a Ras botellas .vendrán rotuladas con el 
nombre de la provincia y año en que se h a 
ya fabricado el líquido que contengan, y por 
debajo un lema cualquiera: las de vino Ueva- 

. rán  ademas el nombre de este.
6.a A cada envió de vinos ó de aguardien

tes acompañará un * pliego cerrado con lema 
igual al de las botellas, cuyo pliego contendrá 
úna certificación, expedida y firmada por el 
ayuntamiento del pueblo, y sellada, lo mismo 
que las botellas, con el sello de aquel, en la 
cual conste la edad del l íqu ido , el nombre 
de su dueño, si es cosechero, almacenista ó 
extractor,  criador, ó solo una de estas cosas; y 
ademas, respecto á los vinos comunes y gene
rosos, los nombres de la provincia, pueblo y pa
go donde se produzca la uva,  la naturaleza y 
situación del te r re n o , expresando si es de r e -

- gadío ó de secano , la. denominación vulgar de 
la u y a , .s i ;;ha -sido elaborado el vino en^barro 
ó,-madera, y la designación.del tiempo que lia 
estado en la tinaja ó .cuba y en las botellas; y 
con respecto á los aguardientes, el nombre de 
la provincia y pueblo en que se hayan fabrica
do; si proceden de vino, heces ó casca, y por 
último la especie de alambique, alquitara ú 
otro aparato destilatorio en que se haya ela
borado.

7.a La remesa de los pliegos y de las bote
llas de unos y otros líquidos se hará comple
tamente franca de porte.

8.a El concurso estará abierto desde el dia 
30 de Noviembre hasta el 13 de Diciembre, 
ambos inclusive.

9.a A los que presenten vinos ó aguardien
tes para este concurso se les entregará en la 
secretaría de la sociedad el recibo correspon- 
dieifte, en que consten la fecha y clase de en
trega que se hace,, y el número que tenga en 
.el registro que se abrirá. •.

iy .a Si por m a lv estada de  los cam inos 'ú  
otra circunstancia imprevista no llegasen para

ser presentados dentro del plazo señalado 
muestras de dichos líquidos que se remitan 
de alguna provincia, la sociedad las admitirá 
también si se entregan dentro de los odio p r i 
meros clias después de concluido el plazo, con 
tal que haya precedido la circunstancia indis
pensable de haberse presentado en la secre
ta r í a , antes de terminar este, persona intere
sada que dé el aviso y receja papeleta con el 
número que le corresponda en el registro, á fin 
de comprobar su derecho al hacer la entrega.

1 i.a Se nombrará una junta de individuos 
de Ja sociedad, compuesta del Sr. director y 
del número de vocales que estime convenien
te y que reúnan  conocimientos teóricos y 
prácticos en la! m a te r ia , entre los cuales fi
guren individuos de la alta nobleza , grandes 
propietarios, terratenientes, banqueros, médi
cos-químicos, comerciantes principales de vi
nos y aguardientes y cosecheros de vinos en 
grandes cantidades.

12.a Esta jun ta  exam inará y calificará los 
vinos y aguardientes presentados á concurso 
y declarará los premios que según su mérito 
y las circunstancias de su elaboración hayan 
de adjudicarse.

13.a Esta calificación se hará  en los vinos 
considerándolos en la clase á que pertenezcan 
de las tres que habla la regla 1 .a

14.a Los premios que la sociedad conferirá 
según la declaración d é la  ju n ta  serán, con a r 
reglo á los acuerdos del reglamento de premios, 
medalla de oro , plata ó bronce , el uso del sello 
de la sociedad por cuatro años, ya con tim bre 
en los envases respectivos, ya con escudo en 
el establecimiento, recomendación al Gobier
no , autoridades ó corporaciones, certificado 
de m é r i to , carta de aprecio y mención hono
rífica.

15.a Se reservarán  y a rch ivarán  los p lie -  
glos que acompañen á las muestras que no r e 
sulten premiadas.

16.a Concluido el concurso y declarados 
los premios, la junta calificadora pasará sus 
actas á la sociedad, la cual hará comunicar á 
los interesados y publicar en los periódicos de 
la corte y provincias el resultado con la debi
da especificación, recomendando el consumo 
de los licores premiados.

17.a Al mismo tiempo de cumplir con la 
medida anterior, se dará cuenta de todo al Go
bierno supremo, cuidando la sociedad de re
comendar en los puntos que estime convenien
tes la protección que merece este interesante 
ramo de industria agraria.

Madrid 28 de Setiembre de 1 8 4 7 .= F ran c is -  
co Hilarión B ravo , secretario.

Se hallan vacantes las plazas de médico y 
cirujano titulares de esta villa de Villar de 
Ciervos , provincia de Zam ora, dotada la p ri
mera con 6,000 r s . , y la segunda con 4,000, 
pagados de los fondos públicos por trimestres 
con la mayor religiosidad.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, fran
cas de porte, al presidente de este ayunta
miento en el término de 20 dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la 
provincia , haciendo en ella expresión de sus 
méritos literarios , universidad donde han  se
guido su carrera y años de práctica que llevan.

Villar de Ciervos 26 de Setiembre de 1 8 4 7 .=  
Pedro Rodríguez.

4 .a sección .— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud  de providencia del Sr. D. Anto
nio Ramón Folgueira, secretario honorario de
5. M. y juez de primera instancia de esta ca
pital, refrendada del escribano del número de 
la misma D. Ignacio Palomar, se cita, llama y 
emplaza por primera y última vez y término 
de 15 d i a s , á contar desde el en que se inser
te este anuncio en la Gacela, á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento abiníestato de la 
Sra. Doña Manuela R e c u r , vecina que fue de 
esta c o r te , y viuda del Sr. D. Francisco An
tonio Larraza , para que dentro de dicho plazo 
acudan al referido juzgado y escribanía á de
ducir el que les com peta ; apercibidos de que 
de no hacerlo les para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 39 de Setiembre de 1847. =  Ignacio 
Palomar.

D. Alvaro Lezcano, juez de pr im era  instan
cia de esta villa de la Mota del Marques y su 
partido:

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á 
lodos los acreedores que se crean con derecho 
á los bienes de Francisco Prieto, vecino de la 
villa de Tieclra, y que voluntariamente ha ce
dido judicialmente en favor do los mismos, 
para que acudan á deducirle en este juzgado, 
donde se les oirá y adm inistrará justicia Apre
viniéndose que para el dia 15 de Octubre 
próximo está señalada la junta de dichos acree
dores que ha de celebrarse en la sala de au
diencia de este juzgado, donde podrán con
currir  por sí ó por medio de apoderado con 
poder bastante ; con apercibimiento que el 
que no lo verifique le pa ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la Mota del Marques á 17 de Se
tiembre de 1847. =  Alvaro Lezcano. =  Por su 
mandado, Damian Medrano.

Por providencia del Sr. D. Miguel María Du- 
rán ,  juez de primera instancia de esta capital, 
refrendada por el escribano de S. M. D. José 
López Arias, se cita, llama y emplaza por ter
cero y último anuncio á Gregorio Folgado, na
tural de esta corte , soltero, de 18 años de 
edad, y de oficio papelista,  para que en el 
término de nueve dias se presente en la cár
cel nacional de corle á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue 
por la herida que en la noche del 10 de Agos
to último causó á Manuel López; prevenido 
que de no hacerlo, sin mas citarle ni empla
zarle , se dará á la causa el curso correspon
diente, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la capitanía general de esta pro- 
v in c ia .= E n  virtud de providencia del exce
lentísimo Sr. Capilan general de osla provin
cia se ha señalado para junta general de acree
dores á la testamentaría de Doña Paula Frías 
el dia \ 7 del próximo mes de Octubre á las 
once de su mañana en el referido juzgado,

calle de la Concepción Gerómma, trente a la 
lotería.

D. Valeriano Arranz , juez de prim era  ins
tancia de esta villa de Tamajon y su parti
do &c. :

Por el presente c i to , llamo y emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen la capellanía de san
gre fundada en la parroquial de Torro velona 
por D. José de la Torre , para que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta del Gobierno 
de Madrid, le deduzcan en este juzgado por 
medio de procurador autorizado en debida 
forma , pues les oiré y administraré justicia si 
la tuvieren; con apercibimiento de que pasa
do dicho término sin haberlo verificado , sin 
mas citarlos ni emplazarlos, procederé á su 
adjudicación con arreglo á las leyes, pues asi 
lo tengo mandado en^ auto de este dia en el 
expediente instado por Juan Cerezo Torre, 
vecino de Torreveleña , sobre adjudicación en 
propiedad y usufructo de los bienes de dicha 
capellanía.

Dado en Tam ajon” á 20 de Setiembre de 
1847 .=V aler iano  Arranz. == Por su mandado, 
Pió Pascual Vela.

D. Ramón Marin Alfocea , juez de prim era  
instancia del cuartel de la catedral de esta 
ciudad y su partido &c.:

Por el presente se cita y emplaza á todos 
los que se crean con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía fundada por el pres
bítero D. Agustín Fernandez Trujillo en la 
parroquial de San Juan de esta c i u d a d , para  
que en el término único y perentorio de 30 
dias, contados desde esla fecha, acudan á de
ducirlo en este mi juzgado y escribanía del 
infrascrito; con apercibimiento que pasado les 
pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 14 de Setiembre de 1 8 4 7 .=  
Ramón Marin A lfocea.=Por mandado de S. S., 
Deogracias Serrano de la Paria.

D. Rafael González Autran , caballero de la 
Real y distinguida órden española de Gar
los ID, del Consejo de S. M., su secretario é 
in tendente subdelegado de Rentas de esta ca
pital y provincia &e:

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo 
y emplazo áD. Antonio Alvarez de Sotomayor, 
administrador de Rentas que fue de la ciu
dad de Lucena , para que dentro del preciso 
término de 15 dias comparezca en este mi juz
gado á contestar á los cargos que le resultan 
ó acreditar en otro caso su inculpabilidad pa
ra  la compensación de su alcance, según lo 
prescrito en Real órden de 17 de Marzo de 
1843; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se seguirá el expediente de alcance en su re 
beldía y le para rá  entero perjuicio, entendién
dose el término concedido desde el dia en que 
se inserte el presente en la Gaceta de Go
bierno.

Dado en Córdoba á 20 de Setiembre de 
!8 47 .= R afae l  González A u t r a n .= P o r  m anda
do de S. S . , Antonio José de Viserle.

En  virtud  de providencia del Sr. juez de 
primera instancia D. Juan Fiol, refrendada 
del escribano del número D. Basilio María de 
A ra u n a ,  y á voluntad de sus dueños se saca 
á pública subasta una escribanía num era ria  
en el pueblo de Alcorcon; tres cuartas partes 
de una casa en el mismo pueblo , situada en 
la calle G ra n d e , que en su totalidad tiene 
8,128 pies superficiales, y se halla tasada en 
10,515 r s . , y dos pedazos de tierra que pro
ducen en renta 74 r s . , y para  su remate está 
señalado el dia 13 de Octubre próximo á las 
doce del medio dia en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la territorial 
de esta corte.

Quien quisiere hacer postura puede acudir  
al dicho juzgado y escribanía, por donde será 
admitida con aprobación de los dueños.

Madrid 28 de Setiembre de 1847. =  Basilio 
María de Arauna.

PARTE NO OFICIAL.
N OTICIAS EX TR A N JER A S.

CHINA.

Las noticias de China que inserta la Estrella 
ele Manila alcanzan al 5 de Junio, y contienen 
curiosos pormenores sobre el estado de aquel 
pais. A continuación trasladamos algunos ex
tractos:

NO TICIAS DEL DIA EXTRACTAD AS PR INCIPALM ENTE  

DE LAS GACETAS DE PE KIN.

Influencia ele Kiing y clel partido de la p a z ' 
en la corte.—  Corren varios rumores de que 
habrá  una lucha desesperada por el mando. 
Que haya alguna verdad en esto, no lo duda
rá nádie que tenga la menor idea de las in 
trigas de los chinos, que siempre se están re 
novando. No debemos nosotros sin em bar
go sacar las mismas deducciones que el po
pulacho de C antón , que anticipadamente es
tá siempre vitoreando al guerrero Lin como 
futuro gobernador, y aguarda á este feroz mag
nate como sucesor de Kiing. Pronto se de
cidirá quiénes obtendrán el triunfo, si los ene
migos de los extrangeros ó los amigos de la 
paz.  ̂ En el ínterin , satisfactorio es saber que 
el Emperador ha conferido grandes honores 
á los amigos de Kiing que tuvieron in te r
vención directa en las negociaciones de la paz 
de Nankin, ó se hallaron presentes á la de
volución de Ghusan. El principal entre estos 
es el veterano Hinling, que por su posición ob
tiene la pluma de pavo real. Chau-changling 
Puanszé-ching y olios han sido también pro
m o v id o s , - y  el último ha tenido igualmen
te su nombre inscrito entre los del Consejo 
privado. Todos estos honores han sido conce
didos por recomendación expresa de Kiing.

El contenido do la Gacela de Pekín por mu
chos meses atras ha estado destituido de infe
res,  no porque hayan dejado de ocurrir  suce
sos importantes , sino porque el Gobierno ha 
tenido buen cuidado en echar un velo sobre los 
sucesos. La misma resistencia á sus demandas 
se obser va por todas partes : mientras g radual
mente van perdiendo los m andarines su in
fluencia, el pueblo se hace insolente y exigen

te. Como son muy frecuentes los casos de esta 
n a tu ra lez a , no quieren las autoridades alentar 
á otros con detalles de semejantes conmocio
nes. Difícil es predecir  el término que esto ha
ya de tener ,  aunque es indudable que los 
asuntos en China se aproximan á una gran 
crisis.

Imposición sobre tierras.— Serios disturbios 
sobre el pago de esta imposición han tenido 
lugar en la provincia de C h i l i , donde reside 
Ja corte. Los cultivadores, que están sufriendo 
las consecuencias de una mala cosecha , insis
tían en diferir el pago hasta una ocasión mas 
favorable. Habiéndoseles denegado esta p re
tensión , organizaron una insurrección y for
zaron al Gobierno local á admitir  condiciones. 
Los individuos que fueron comisionados para 
exam inar estos asuntos echaron toda la cul
pa á los m andarines ,  que sufrirán por su te
m eridad en excitar la cólera de la multitud.

Recompensas.— Los obras hidráulicas en el 
rio Amarillo se han concluido tan bien que 
el Gobierno chino ha creído justo recompen
sar á los mandarines que se han distinguido 
en estos trabajos. Se han afanado laboriosa
mente en reponer los diques, sufriendo las 
mayores privaciones. El Em perador  ha  just i
ficado la opinión pública respecto á ellos, con
firiéndoles recompensas honrosas.

C a n t ó n  24 d e  m a y o .

(Del Overlana Register.)

Después de la dem ostrac ión , poco ha ocur
rido aqui digno de noticiarse duran te  el mes. 
Sorpresa , alarma, indignación y odio ex trao r
dinario es lo que principalmente se ha podido 
observar en el pu eb lo , y es imposible p rever 
cuáles serán  los resultados inmediatos ó fina
les. La idea de inseguridad de personas y pro
piedades es casi u n ive rsa l ,  especialmente en
tre los chinos. Por consiguiente muchos salen 
de Cantón con sus muebles y efectos. Se dice 
que la parte acomodada de la población va á 
reunir  un gran fondo de eventualidades, eri
giendo un mes de utilidades ó ingresos sobre 
todos los habitantes de la ciudad y sus inm e
diaciones con objeto de sostener ia milicia y 
demas que sea necesario en caso de guerra.

Las reuniones públicas de los caballeros (gen- 
try) y literatos han sido numerosas : no tuvo 
efecto la que debió verificarse el 29 del pasa
do. El Gobierno chino debe arm arse  de brazo 
fuerte, ó va ó caer, y ha de ser pronto.

En  los primeros dias del mes , el tiempo ha 
sido hermoso: los últimos lluviosos, proporcio
nando un buena perspectiva para  la cosecha 
del arroz.

El 22 cayó granizo de extraordinarias  d i
mensiones. Todo el dia el tiempo estuvo de 
bochorno y caluroso. Corno á las nueve de la 
noche el viento saltó del Sur al Norte y se cu
brió la c iudad de una espesa nube. Algunos 
granizos eran  tan grandes como huevos de pato 
y aun  mayores , de m anera que en muchas 
partes atravesaron los tejados de las casas. 
Caían acompañados de muchos truenos y re
lámpagos.

..Edicto imperial.

Kiing nos ha hecho presente por medio de 
un memorial que en el dia 19 de la 2.a luna 
(Abril 4), los comerciantes ingleses entraron 
repentinam ente en el rio de Cantón con tro 
pas. Y el dicho gobernador general dice ade
mas que habiendo averiguado escrupulosa
mente, los dichos comerciantes declararon que 
ellos habían sido insultados y m altratados, y 
asi deseaban ir á Tushan para arreglarse con 
el pueblo de alli, é insistían también en en
trar  en la ciudad de Cantón.

Como hasta ahora hace algún tiempo que 
los dichos extrangeros han estado tranquilos y 
pacíficos, el atreverse ahora repen tinam en
te á traer tropas es realmente una cosa que 
no podia ser previsto: tememos que haya algo 
que no se haya descubierto to d a v ía : su gran 
deseo de en trar  en la ciudad no es asunto de 
gran momento por ningún lado que se le con
sidere.

Dicho gobernador general y sus asociados 
en semejante emergencia no deben alarmarse 
ni ser en lo mas mínimo descuidados ó remi
sos, sino dirigir con prontitud los oficiales ci
viles y militares, y de una m anera  convenien
te reprim ir  á los citados extrangeros, y no d e 
ben consentir de ninguna m anera que tu rben  
á nuestro pueblo.

Ademas pide dicho gobernador que todos 
los oficiales de los fuertes en lós quo fueron 
clavados los cañones sean presos y severam en
te tratados, y que él mismo sea entregado á 
la .comisión correspondiente para  ser juzgado 
del mismo modo.

Aguarde hasta que el asunto se term ine y 
nos vuelva á representar  por medio de m e
morial.

Que este edicto para  su información sea des
pachado en posta á razón de 500 l¡ por dia. 
Del Emperador. (Sm fecha.)

(Del China Mail del 20 de Mayo.)

Durante la semana han  prevalecido rum ores 
de que^ los chinos t ra taban  de sorprender á 
Hong-Kong, y se han  mirado con cierta sos
pecha circunstancias insignificantes que en 
otro tiempo hubieran pasado enteramente des
apercibidas. La policía y la fuerza arm ada han 
estado alerta ; pero aunque esío es recomen
dable en todos tiempos, dudamos mucho de 
que ahora sea necesaria semejante vigilancia, 
y sospechamos que todo el origen de la alar
ma proviene de algunos chinos acalorados que 
han estado asediando al gobernador de Can
tón , Kiing, para  que les permitiese tomar 
venganza de los bárbaros extrangeros.

Gomo un mes hace que nuestro correspon
sal chino en Cantón nos informó que el dia 22 
de la 2.a luna (Abril 7 ) ,  Y eung ,  el prefec
to <io S m hing-fú ,  un  distrito cíe la prov in
cia de Cantón, había venido á esla capital con 
2,000 soldados, ofreciendo exterm inar  á los 
ingleses; pero Kiing rehusó la oferta, y tres 
tentativas posteriores tuvieron el mismo re
sultado. A Wei, el comisionado de la sal, quiso 
obligarle después a poner su sello en una de
claración en que incitaba al pueblo á levan
tarse en masa y degollar á los bárbaros. A 
oslo se opuso Wei firmemente, y amonestó al 
pueblo sobre la ilegalidad y peligro de seme
jan tes  procedimientos.

El sanguinario Yeung no parece haber  desis

tido por estas repulsas ,  porque nuestro cor 
r espon s a l , con fecha 24 de la 3.a luna (8 de 
Ma\o ) . nos dice que el prefecto habia es
tado tentando á Kiing con nuevas proposil 
ciones. La siguiente es la traducción de su 
carta:

«Se dice que S. E. Yeun , el prefecto fie 
Sinhing-fú , ha venido á Cantón con algunos 
valientes a fin de suplicar á Kiing ordenase 
el matar  y ex term inar  á los ingleses; pero 
Kiing no quiso acceder á lo que pedia. En
tonces Yeung aconsejó privadam ente á varios 
del pueblo que reuniesen secretamente algu
nos valientes, y que con ellos viniesen á Hon»- 
Kong, fingiéndose comerciantes, hasta que se 
hallasen todos juntos y listos para  poner fue
go á los edificios y m atar  á los soldados. En 
este tiempo tenían 200 ó 300 hombres que 
dividiéndose en pequeñas porciones, debían 
llegar á IIong-Kong á un mismo tiempo en las 
diferentes embarcaciones de pasaje. A no ser 
que haya mucho cuidado y precaución puede 
haber  fatales resultados.»

No creemos que hay fundamento para temer 
un ataque á Hong-Kong, y aun  en Cantón los 
extrangeros se ven ahora mas libres de moles
tias que antes.

Se ha recibido la contestación del Empera
dor al último despacho de Kiing sobre la re
ciente expedición de los ingleses á Cantón. 
Hemos sido favorecidos con una copia de este 
docum ento , pero aun no hemos podido conse
guir el t raducir la .

(Del Hong-Kong Register de 27 de Mayo.)

Hemos visto cartas de Cantón del 22 del 
corriente: por ellas vemos varias reuniones que 
habían  tenido lugar en Honan, y resuelto que 
los interesados que poseían propiedades aqui 
no venderían  de ningún modo sus terrenos á 
los extrangeros. En la m añana del 20 una re
unión de 330 ancianos de Jos 33 distritos de 
aquella isla tuvo lugar en la casa del cónsul 
con objeto de d iscu tir  el asunto y representar 
á las autoridades contra toda concesión de ter
reno. Enviaron  un mensajero invitando al cón
sul inglés Mr. MacGregor á que asistiera; pe
ro no quiso, por supuesto. En esta ocasión se 
reunió una turba de varios miles, y trataron 
de quem ar las casas del rio y algunos de los 
edificios erigidos ú ltimam ente en frente de la 
factoría de Minqua. Unos cuantos soldados in
gleses del 18 de líñea fueron alli, y en breve 
d ispersaron la m ult i tud ,  apagando también el 
fuego. Se dice que aquellos chinos han  dado 
al cónsul tres dias para considerar;  y que si 
al fin de ellos no se hallase dispuesto *á renun
ciar ó toda pretensión al terreno del lado de 
Honan, quem arán las factorías.

La carta del 31 dice que entonces todo es
talla tranquilo , pero los negocios mas para li
zados que nunca. Es imposible vender  nada 
aun en cantidades insignificantes por haberse 
retirado los capitales y no haber  confianza al
guna. Los tenedores de frutos no quieren v en 
derlos sino al contado. El ingeniero que vino 
á reconocer el terreno de la par te  de Honan se 
ha visto precisado á retirarse.

Sabemos que el 22 muchos miles de chinos 
de Cantón, Honan y las inmediaciones se re
unieron de nuevo para  ventilar  el asunto. Se 
convino en rep resen tar  á Kiing para que re
husara  el te rreno ,  y fueron proferidas amena
zas de quem ar  su casa si asi no lo hacia. Se 
dice también que á los am ericanos, franceses 
y otros extrangeros van  á suplicarles que se 
retiren por un poco de tiempo para que los 
ingleses sean castigados ó se tome venganza 
de ellos.

No hay duda que en todo esto hay mucho 
de bravata , pero m uy poca mas que la que 
habia en lo que ú ltimam ente nos decía nues
tro gobernador , cuyas lecciones al pueblo de 
Cantón, que no olvidaría fácilmente, han ve
nido á p a ra r  en poner las cosas mucho peor 
que antes. Jamas ha habido tan poca seguri
dad  en vivir en las inmediaciones de las fac
torías , y nunca las clases acomodadas han 
manifestado mas temor de una sublevaciou 
del populacho.

Las cosas van avanzado rápidamente á una 
c r is is , lo cual se ve claramente , y dentro de 
poco será necesaria una nueva expedición á 
Cantón, que no puede menos de ser de un ca
rácter mas trágico que la última. Esto sin em
bargo fue previsto y predicho cuando se supo 
el resultado nulo é impotente del último ata
que , aunque sin otro efecto que el atraerse, 
los que tales opiniones emitían , la acusación 
de díscolos y turbulentos ; y todos los que pen
saban que un  castigo saludable necesitaba el 
populacho , eran  representados como salvajes 
sedientos de la sangre de los habitantes y de
seosos de la destrucción de la ciudad. Un pe
riodo breve manifestará probablemente si el 
resultado de contemplaciones extemporáneas 
será ó no mayor derram am iento  de sangre y 
mayor devastación que los que hubiera habi
do con una represión pronta y enérgica hacia 
una tu rbulen ta  é insolente turba.

Sabemos con complacencia que Mr. Mac
Gregor ha tomado todas las medidas que están 
á su alcance para asegurar las vidas y pro
piedades de sus compatriotas. El Pintón ha sido 
estacionado en frente de las factorías, y el 
Scoue se acercará á Cantón todo lo que pueda. 
Creemos también que de Hong-Kong se hizo á 
la tropa una nueva  remesa de municiones.

(De la Estrella de Manila.)

Por el bergantín  Jarah , que fondeó ayer 
procedente de IIong-Kong, hemos recibido pe
riódicos de aquel establecimiento hasta el 5 
del corriente: apenas hemos tenido tiempo pa
ra m ira r lo s ; pero en los números sucesivos in
sertaremos lo que en ellos hallemos de mas 
ínteres.

Según ráp idam ente  hemos podido enterar
nos por los papeles á la vista, el gobernador 
sir John Davis se halla en una alternativa des
agradable. Por el último convenio con las au
toridades de Cantón se p a c tó , entre  otras co
sas , que á los ingleses se les daría un terreno 
en el lado de Honan, en frente de las facto
rías, para  edificar casas y almacenes: este fue 
uno de los resultados de la expedición extra
ñ a , aventurada y poco ajustada en nuestro 
concepto á las reglas que para tales casos ri
gen en pueblos civilizados, dirigida el mes de 
Abril contra Cantón. Ahora resulta que los 
chinos, dueños de los terrenos de Honan, no 
quieren absolutamente cederlos: de consi
guien te ,  ¿qué  hacer?  ¿A bandonar los dere
chos que el tratado ó convenio concede? E n -



tonces ya sabe el Sr. Da vis el mortífero fuego 
de recriminaciones que le aguarda de parte de 
los periódicos de sil colon ia , á los cuales des
de ahora se les ve preparados á acusarle de 
abandonar uno á uno todos los resultados de 
aquel golpe de mano, á pesar que entonces 
para ellos, consecuentes con el espíritu hostil 
que les anima , no ofrecía ventaja alguna aquel 
terreno, y graduaban de ilusoria la importan
cia que se le había dado.

Por otra parte, ¿se decidirá el Sr. Davis á 
apoderarse á la fuerza del terreno en cues
tión? Ilasla ahora no hay apariencias de que 
tenga semejante propósito, sea por considera
ciones de justicia ó de prudencia. Ha ocurri
do á la junta de comercio inglesa de Cantón 
para que le manifieste si en lugar de Do
nan no podría escogerse otro terreno en 
las inmediaciones de Cantón que ofreciese 
iguales ventajas que aquel para el objeto; pe
ro esta corporación ha esquivado la responsa
bilidad de una contestación categórica, y ha 
respondido con declaraciones evasivas que 
dejan subsistentes las dudas y la perplejidad 
en que sin duda se encuentra el consultante. 
Si algún tiempo mas dura este estado de co
sas, es probable que la noticia de que le han 
nombrado sucesor le saque de embarazos y le 
decida á dejar á la capacidad de este y á la 
mayor popularidad que pueda tener la solu
ción de las dificultades existentes, aumentadas 
mas de lo regular por la prevención general 
que observamos hoy contra él entre sus go
bernados.

C a n t ó n  1 .°  de  ju n io .

(Del Friend of China.)
Esta noche los de Honan van á tener una 

gran demostración de fuegos artificiales, que 
según los chinos, es por la victoria conseguida 
sobre S. E. sir John Davis, de lo cual pode
mos deducir que ha abandonado su razonable 
demanda del terreno de Honan , que en al
gún tiempo se consideró de tanta importancia 
como para exigir el bombardeo de la ciudad 
si no se concedía , ó que infieren del tenor de 
su contestación á la exposición que le han d i
rigido, que no insistirá mas en la entrega. La 
consecuencia es exactamente la que se ha pre
visto: con este precedente los de IIong-Lane 
han dirigido una petición por medio del cón
sul para que este paso se abra de n u ev o , y 
probablemente el número próximo del órgano 
contendrá una contestación paternal del repre
sentante de S. M. concediendo lo que se pide, 
causará la reunión de botes en sus antiguas 
guaridas en frente de las factorías. Después 
saldrán con que en las inmediaciones de 
ellas no hay lugar á propósito para una iglesia: 
que un puente levadizo y otro edificio enH ong- 
Lane son contrarios á la costumbre; que un 
cementerio en Wampoa no puede obtenerse 
porque el pueblo es opuesto; y asi veremos 
que en el periodo de un mes ha venido á re
ducirse á papel mojado todo el convenio que 
tan bélicas medidas exigió el obtenerlo , sien
do el único resultado la destrucción de toda 
confianza mercantil entre las dos naciones; la 
paralización de todo comercio por dos ó tres 
meses, cabalmente cuando iba reponiéndose de 
la postración en que habia estado, y la creación 
de un espíritu hostil de parte de los chinos, 
que exigirá inevitablemente otra expedición 
para reprimirlo. Ayer á un inglés de Hong-Kong 
le tiraron una pedrada que hubo de sacarle 
un ojo, habiéndole hecho pedazos los anteojos 
y herido en una mejilla mas que levemente. 
Estos ultrajes personales, principiados con el 
que hicieron al mismo cónsul de S. M. cuando 
apenas hacia una semana que la expedición 
habia vuelto á Hong-Kong, han continuado 
aumentándose hasta el extremo de ser hoy 
casi diarios, aunque apenas hace dos meses 
desde que sir John Davis pensó que habia da
do al pueblo de Cantan una, lección saludable que 
no olvidaría tan pro?ito: ¡y  ninguna satisfac
ción se nos da! Aquellos que se deleitan en 
la seguridad que Hong-Kong ofrece, pueden 
considerar la pérdida de un ojo, la rotura de la 
cabeza ó de un brazo como una bagatela; pero 
aquellos que se hallan en este peligro están 
persuadidos que seria muy desagradable les su
cediesen tales desgracias. Estos ataques cobar
des del populacho"sobre personas que con tan
ta consideración lo han tratado, pueden causar 
la pérdida de la vida con la misma facilidad que 
la de un miembro. La guardia del consulado 
está bien en cuanto concierne á las factorias; 
pero unos cuantos soldados no pueden darnos 
la protección personal necesaria en las calles 
distantes, donde lo podemos necesitar.

¿Hasta cuándo se sufrirán los desmanes de 
esta turbulenta plebe? Lord Palmerston dice: 
((El Gobierno de S. M. exigirá de los chinos 
que los súbditos británicos se vean tan libres 
de vejámenes en la China como en Inglaterra.» 
Y si los mandarines no pueden darnos protec
ción ; si, como d icen , no pueden sujetar al
pueblo  creo que el deber de sir J. Davis
es tomar la ley en sus manos, y hacer un cas
tigo ejemplar en el mismo paraje donde el 
ultraje se ha cometido. Dentro de poco, esten 
VV. seguros oiremos de asesinatos en las ca
lles retiradas, ó de apedreos al salir á paseo.

Muchos suponen que mientras por un lado 
declaran los mandarines su imposibilidad de 
sujetar al populacho, por otra satisfacen sus 
sentimientos de odio hacia nosotros, incitando 
ocultamente al pueblo á la resistencia. No de
be desfigurarse la cuestión: el pueblo de Can
tón, no obstante los beneficios que saca de 
nuestro com ercio, nos aborrece. Han sido en
señados por sus gobernantes á detestarnos des
de la infancia; á considerarnos como lo mas 
vil y horrible , y han dado pruebas de ser 
buenos discípulos. El jactado conocimiento del 
carácter chino en sir John Davis es el engaño 
mas completo con que pudo haber sido em
baucada la gente crédula.

Creiamos que una larga residencia entre 
ellos hubiese enseñado á S. E. la inutilidad de 
procurar avenirse con el pueblo de Cantón; 
pero en ninguna comunicación con los manda
rines hemos oido que haya dejado de salir 
perdiendo. Indulgencia y gratitud son virtu
des que ni poseen ni las entienden; el temor 
únicamente puede ser eficaz á refrenarlos. Ja
mas pida Y. una cosa á que no tenga derecho; 
pero pedida, es necesario insistir en obtener
la á todo trance.

AUSTRIA.
V IENA 19 DE SETIEMBRE.

(Del Zeitungs’Halle.)
Mr. de Metternich, de acuerdo con el Minis

tro de Hacienda el barón de Kubeck, ha al

zado la prohibición de comprar acciones de 
caminos de hierro por medio del Banco, de
clarando al propio tiempo que tal medida no 
tiene nada de común con las noticias políti
cas recibidas.

( Del Commerce.)

Pocos son los diarios alemanes que susten
tan la política austríaca en los asuntos de Ita
lia, dado que fuera del Observador austríaco, 
no hay ninguno que tenga á su cargo tarea tan 
impopular é ingrata, como no sean la Gaceta de 
Correos de Augsburgo , que mas que político es 
diario religioso; la Gaceta de Carlsruhe, diario 
semi-oficial del Gobierne de Badén, y última
mente la Gaceta universal alemana que se pu
blica en Lipsia.

Favorables á la emancipación italiana son 
todos los periódicos de las orillas del Bin; y 
en cuanto á los oficiales del Gobierno prusia
no, es de notar que todos ellos guardan suma 
reserva, lo cual explica claramente el papel de 
mediador que se supone á Federico Guillermo 
IY entre la corte de Yiena y los Estados in
dependientes de Italia.

(De la Gaceta de Correos de Francfort,)

Existen en la actualidad en el reino Lom~ 
bardo-Yénelo 60,000-hombres de tropas aus
tríacas , en cuyo número se cuentan dos regi
mientos de croatos que deben considerarse 
como las mejores tropas de línea. Se está 
reorganizando la escuadra del Danubio, de
biendo ascender á 48 las lanchas cañoneras, 
con lo que el cuerpo del general Tschaikiste 
podrá ocupar en la frontera del Danubio una 
posición digna de nuestro ejército.

SUIZA.

Z URICH 2 2  DE SETIEMBRE.

(Del Journal des D ebáis.)

Hoy se ha abierto la legislatura extraordi
naria del Consejo; y después de un largo de
bate en que han tomado parte el Burgomaes
tre Furrer y los Drs. Pertalozi y Buntschli, 
se ha adoptado por 151 votos contra 29 la 
proposición del poder ejecutivo de poner en 
práctica el decreto de la Dieta concerniente 
al Sonderbund. En su consecuencia, el Con
sejo ha votado al poder ejecutivo un crédi
to para completar los preparativos militares, 
no ya de 40,000 francos, sino de 60,000 á 
petición del coronel Arelli.

ITALIA.

R om a  11 de s e t ie m b r e .

[Del Corresponsal de Nuremberg.)

Por orden del cardenal Ferretti ha sido bor
rado de la lista de la guardia nacional el nom
bre del Príncipe de Canino. Mr. Galetti, ofi
cial de la guardia cív ica , y el inglés Macbean 
han sido arrestados en su casa, y se está ins
truyendo una sumaria contra ellos. Atribúvese 
al Príncipe de Canino haber maquinado con 
personas del exterior, y haber dicho en va
rias ocasiones que miraría como una felicidad 
el que la Italia con sus 24 millones de habi
tantes estuviese reunida bajo el mando de un 
solo gefe ; que pudiera socorrer á la Francia; 
derrocar el Gobierno establecido, é introducir 
un órden de cosas mas conforme con las nece
sidades de la época.

MM. Galletti, Macbean y Masi serón seve
ramente castigados, y acaso borrados de la 
lista de la guardia cívica por haberse presen
tado de uniforme con una gran turba delante 
del palacio del embajador de Austria gritan- 
de : Yiva la Italia, viva la independencia ita
liana.

Se dice que en breve debe llegar á esta el 
ilustre G ioberti, que será recibido con entu
siasmo.

El 27 de Agosto salió de Génova un buque 
sardo en dirección á Givita-Vechia llevando á 
su bordo 10,000 fusiles y ocho piezas de arti
llería que el Rey de Cerdeña envía al Papa. 
Se ignora si esta remesa es compra ó pre
sente.

Idem  14.

(De la Gaceta de Augsburgo.)

Se habla de que el Rey Garlos Alberto ha 
escrito á su secretario de Gabinete el conde 
de Gastognetto las siguientes palabras : « Solo 
os escribo dos líneas porque estoy muy ocu
pado. El Austria ha dirigido á todas las Poten
cias una nota en que declara terminantemen
te asistirle el derecho de mantener la ocupa
ción de Ferrara. A mi regreso de Racogni he 
encontrado mucha gente delante del palacio; 
demostración no digna de censura en razón á 
no habgrse dado ningún grito. Si la Provi
dencia nos envia la guerra de la inde
pendencia de la Italia, yo tomaré el mando en 
g e fe , montaré á caballo con mis h ijos , y 
obraré como Schamil en Rusia. ¡Qué dia tan 
grande aquel en que se oiga resonar el grito 
de ¡á las armas!! ¡Peleemos por la indepen
dencia de la patria!»

YENECIA 1 5  DE SETIEMBRE.

(Del Commerce.)

Parece que las autoridades austríacas han 
mandado salir de Yenecia al Príncipe de Ca
nino , hijo de Luciano Bonaparte, á causa de 
haber pronunciado un discurso en pro del 
Papa y de su política en el Congreso científi
co abierto en esta ciudad.

FRANCIA.

C OMPIEGNE 2 3  DE SETIEMBRE.

(Correspondencia particular del Commerce.)

Hoy ha recibido solemnemente el Rey al 
nuevo embajador de Persia, ceremonia que no 
se habia repetido en Francia desde los tiem

pos de Luis NIY en que fue la famo&i.••presen
tación. de los enviados de Oriente,

A la una fue admitido Mehemet Ali Ján á 
la presencia de la familia Real en el salón 'del 
trono, que estalla magníficamente adornado. A 
la derecha del Rey estaba el duque de Ne
mours, á la izquierda el duque de Montpen- 
s ier, y en derredor Mr. Guizot, Presidente del 
Consejo, el Ministro de la Guerra y  los oficia
les de la servidumbre de palacio, menos las 
damas.

Mehemet Aíí Jan dirigió al Rey el discurso 
siguiente :

«Mi Soberano, cuyo poder es igual al de la 
constelación de Saturno, el Padisxa de Per
sia , cuyos ejércitos son tan numerosos como 
las estrellas, y cuyo imperio toca al cielo mis
mo , me ha honrado encomendándome á mi, 
que soy servidor leal vuestro, la señalada mi
sión de mostrar su Real amistad y su im pe
rial afecto ó V. M., imagen sublime del sol, 
al umbral augusto de vuestra imperial gran
deza.

Y en este dia afortunado y dichoso vengo á 
vuestra corte imperial y rival del firmamento 
á cumplir la misión que me ha encomendado.

Desde el tiempo en que Y. M. vino á au
mentar el esplendor de la corona del trono de 
este imperio, se ha ido aumentando la antigua 
amistad y armonía de los dos Gobiernos de 
Persia y Francia, y yo suplico á Y. M. que 
tenga por bien de creer en la verdad pura y 
en la fe sincera con que vuesú:o leal servidor 
manifiesta en esto lugar lo mu d io  que desea 
el Padisxa que continúen acrecentándose y ha
ciéndose mas estables de cada dia sus anti
guas relaciones,

A dicha tengo y me envanece el presentar 
á Y. M. Imperial las credenciales del muy mag
nífico Soberano deliran Mehemet Sxa, á quien 
mucho amo, que me acreditan en calidad de 
embajador dVla alta corte de Persia corea do 
Y. M.

Ademas do las credenciales que he de pre
sentar á vuestra ilustre persona, cuyo esplen
dor es igual al délos cielos, traigo encargo de 
poner en las sagradas manos de Y. M. este es
crito de la venerada mano de mi Soberano y 
este augusto retrato suyo.»

(El embajador hace una cumplida reve
rencia.)

Tradiicido este discurso por Mr. Alix Des- 
granges, contestó el Rey:

«El Emperador vuestro augusto Soberano no 
podía agradarme tanto como acreditando cer
ca de mí á un embajador tal como vos.

Dispuesto estoy y lo mismo mi Gobierno á 
cultivar y sustentar la amistad y las buenas 
relaciones que tan afortunadamente subsis
ten entre nuestros Estados, y de que son nue
va prenda el tratado de comercio que recien
temente hemos ajustado, y á que doy toda la 
importancia que merece.»

El embajador vestía una ámplia túnica de 
caxem ira, y á la cabeza llevaba una toca de 
la misma tela.

Mehemet-Alí-Jan y las personas de su co
mitiva, entre las cuales se cuentan.su hijo A bd- 
el-Uxa-Jan y Mammuts-Jan, su yerno, co
mieron en palacio.

P a r ís  26 de se t ie m b r e .

(Del Journal des Debats.)

El Gobierno ha recibido esta mañana la no
ticia de la muerte de Mr. Coletti acaecida el 12 
á las seis de la mañana. La enfermedad le ha 
durado 14 dias, y no ha pasado uno sin que 
el Rey Otón haya dejado de verle. En sus úl
timos momentos, y hallándose presente Mr. de 
Piscatory, embajador de Francia en Atenas, 
se encomendó á la memoria de MM. Guizot 
de Broglie e E ynard , cuyos consejos dijo que 
habia seguido hasta donde le habia sido dado.

(Del mismo)

El ministerio ha autorizado la estancia por 
algún tiempo en París del Príncipe Geróni
mo Bonaparte, antiguo Rey de Weslfalia, y de 
su hijo.

(Del mismo.)

El Gobierno inglés, que mantenía á 3.000,000 
de pobres en Irlanda , ha soltado la carga 
el 12 del corriente, y hoy la ley de pobres 
pide ó la tierra las contribuciones que hasta 
esa fecha habia satisfecho el tesoro solo. El 
resultado era inevitable, y grande es ya la 
turbación que se experimenta en el Reino- 
Unido.

No hay dia en que su Gobierno no se vea 
requerido á ejecutar la ley á todo trance; y 
como ella es tal que exige la contribución á 
los arrendatarios, los cuales deducen la mitad 
de lo que pagan por este concepto á los pro
pietarios, fácil es de venir en conocimiento de 
la especie de lucha que entre ambos y entre 
el Gobierno se entabla, y de que si los Minis
tros se empeñan en llevar adelante la ejecu
ción de la le y , habrá revueltas sin cuento, 
robos y todo género de demasías, como ya otras 
veces ha sucedido. Expropiar á los poseedores 
de tierras, bueno es para dicho, mas no pa
ra hecho; y en un pais tan esencialmente aris
tocrático como el de Inglaterra, mucho se m i
rará el Gobierno antes de dar semejante p a 
so ; y sin embargo es la única alternativa 
que le queda si no alarga el plazo y da algún 
respiro á los propietarios para que paguen, y si 
no quiere ejecutar la ley; pero en "el actual 
estado de cosas y de hambre cachi vez mas 
en aumento, ¿quién es el que emplea su di
nero en tierras?

Tal es la situación en que al presente se 
halla el Gobierno inglés. En su mano tiene un 
arma terrible de que no puede ó no se atreve 
á hacer uso. Si pone en práctica íá ley esta
lla la revolución, y con la revolución infinitos 
males imposibles de prever en el, momento: 
sino la pon e, ¿quien pagará ? Acudirá al 
Parlamento con las manos vacias; pedirá nue
vas sumas con que acallarla necesidad gene
ral, y entonces con harto enojo le contempla
rá la Inglaterra.

Entretanto las cosas van tomando mas cuer
po de cada dia; la revolución se adelanta, y 
los propietarios rehúsan el pago de las contri
buciones al Estado, y á su vez los arrendata
rios el de las rentas á los propietarios.

PORTUGAL.

L isbo a  2 5  de S e t ie m b r e .

(Extracto del Diario do Governo.)

Hemos recibido periódicos de Portugal que 
alcanzan al 25; y ségun leemos en el Diario do 
Governo correspondiente al 23, el Gobierno ha 
adoptado algunas medidas encaminadas al 
buen órden que se ha de observar en las pró
ximas elecciones de Diputados á Cortes. Se
gún el mismo diario, se celebrarán con gran 
pompa en el dia 24 solemnes honras por el 
alma de D. Pedro en la iglesia de San Yicente 
de^Fora con asistencia de SS. MM. la Reina 
Doña María de la Gloria y su augusto esposo 
el Rey D. Fernando.

NOTICIAS NACIONALES.

Igualada 2 5  de Setiembre.

Son las nueve de la noche, y acaban de pre
sentarse con sus armas y municiones tres fac
ciosos procedentes de la gavilla que capitanea 
Catetrus, y aseguran que antes de espirar el 
mes actual imitarán su conducta otros en nú
mero considerable. El cabecilla está frenético; 
no duerme un solo instante temiendo le suce
da ¡o que á Rovira, y es muy factible si las 
sabias intenciones del Excmo. Sr. Capitán ge
neral llegan á ponerse en obra.

Las tropas serán secundadas por el pais que 
detesta á la canalla, y conviene no dejar 

■ amortiguar el entusiasmo, ni robustecer el es- 
: piritu de la facción, que está abatida, m isera- 
; ble, y ni siquiera se deja ver en lascases so

lares. Sus expediciones son nocturnas, y sin 
objeto anclan para no estar siempre en un 
mismo sitio, y recelando de todo, hasta de la 
sombra de sí mismos. Esto es muy positivo.

Se dice que hoy al anochecer se les ha vis
to por los alrededores de Capellades; y si en 
otro tiempo podia ser temible una invasión en 
aquella villa, hoy es casi imposible. Si algo 
notable ocurre lo sabrá V. con urgencia. (Fo?n.)

Barcelona 2 7  de Setiembre.

Con el vapor de guerra Blasco de Garag ha 
llegado ó este puerto un batallón del regimien
to de Jaén. (Baix.)

Cádiz 27 de Setiembre.

Hoy por la mañana deberá salir de esta ciu
dad para Valencia el Excmo. Sr. D. José Lu
ciano Campuzano, nombrado por S. M. Capi
tán general de aquel distrito. Con pena vemos 
alejarse de Cádiz á quien durante el tiempo 
que ha desempeñado su comandancia general ha 
dado tan eminentes pruebas de militar enten
dido y celoso cuanto de cumplido caballero, y 
este sentimiento solo puede mitigarlo la idea 
de que van á utilizarse sus distinguidas pren
das y sus servicios en mas alto y mas impor
tante destino.

Estamos autorizados para manifestar en su 
nombre la gratitud que lleva grabada en su 
alma por las inequívocas muestras que ha re
cibido de aprecio en nuestra población; prue
bas que jamas se han desmentido en el largo 
espacio de su mando. Durante él no han fal
tado épocas azarosas; pero su vigilancia ha sa
bido precaver conflictos sin acudir á medidas 
extremas y siempre dolorosos, llevando la sa
tisfacción de que sus providencias no hayan 
arrancado una lágrima ni acarreado una aflic
ción. Y sin embargo, tainos ha repetido, que 
no atribuye estos felices resultados á su acierto 
ni á su prudencia, sino á la proverbial sensa
tez , á la cordura y á las dulces costumbres de 
un pueblo de suyo pacífico y culto.

En la tarde del dia de ayer estuvieron á 
visitarlo la mayor parte de las autoridades ci
viles y militares, algunos de sus numerosos 
amigos y la oficialidad del regimiento de la 
Albuera, cuya brillante música tocó largo ra
to bajo los balcones de su pabellón. (Caín.)

MADRID 2 DE OCTUBRE.

De los partes remitidos por la interven
ción principal de arbitrios municipales resul
ta que han entrado en el dia de antes de ayer 
por las puertas de esta capital las cantidades 
de los artículos que á continuación se expre
san :

2,995 fanegas de trigo.
251 de harina de id.

7,164 libras de pan cocido.
1 49 carros de carbón.
119 cargas de id. en caballerías mayores.
185 en caballerías menores.

9 8  vacas, que componen 3 5 ,5 9 7  libras de 
peso.

6 2 4  carneros, que hacen 1 4 ,2 2 8  libras.

 Dice un periódico de esta corte :
La Homeopatía, arrancando á la muerte 

enfermos de la mayor gravedad, vacada dia 
conquistando mas terreno en el crédito de las 
gentes. El conocido pintor D. Francisco de 
Paula Van-Halen, atacado del tifus, ha hecho 
temer recientemente por su vida á su familia 
y á sus amigos; pero gracias al celo y cono
cimientos homeopáticos del joven doctor Don 
Juan Suarez Monge, ya está hoy fuera de 
peligro.

 -Ha llegado á esta corte de vuelta de su
viaje científico á Berlín y Sajonia el Sr. Don 
Julio K hün, catedrático de aleman en la uni
versidad literaria de Madrid. Sabemos que 
este entendido profesor está próximo á pre
sentar un informe sobre instrucción primaria 
y secundaria, resultado de las observaciones 
que en aquellos países tan adelantados en 
estos ramos de educación ha recogido, cuyos 
datos serán de grande utilidad para la direc
ción de Instrucción pública por el particular 
estudio que de ellos ha hecho en Alemania el 
joven catedrático.

 Hoy se suspenden en el teatro de la Cruz
las representaciones de la Pata de Cabra para 
dar algún descanso al actor D. Yicente Calla- 
ñazor. Pero no se alarmen con tan infausta 
noticia los aficionados, pues que después de

lo s  Amantes de Teruel^ eontiauarán mañana 
las representacionés cfel m elo-m im o-dram a- 
mitológico-burleseo de mágia y de grande es
pectáculo.

 Cada vez crece mas (y de ello nos alegra
mos en sumo grado) la afición de la juventud 
á procurarse conocimientos científicos que hoy 
van siendo mas fáciles de adquirir por efecto 
del nuevo plan de estudios. Las secciones de 
la facultad de filosofía nuevamente creadas 
ofrecen á los jóvenes un medio mas para, ad
quirir los útiles conocimientos que ante? eran 
buscados por muy pocos, y que, metodizados 
y regularizados ahora , pueden dar l\ les riie  
á ellos se dediquen un honroso título er la- 
sociedad.

El estudio de idiom as, cuya ma tríen'- es 
gratuita para los que se hallen cursando 
de alguna otra facultad, lia sido un pode nco 
estímulo para que los emprendan muchcr.eue 
se retraían de ello por la m ultiplicador d?. 
pagos, no puesteo á todos los alcances: o.r os

aue todas las oficinas encargadas de la 
ación y asientos han estado en estos úU/:~-05 
dias (y con especialidcd en el de ayer, en 

estuvieron en permanencia todas "ellas 
las doce de la noche) ihnms de mas núm enes 
concurrencia que er. v  años o.p tenores

 .Ra sg o  df. geseres su .^N cs dicen de 3a
lamanca el 2 o :

El sargento de la guardia civil pertenecícn> 
te al destacamento ¿e  os.a ciudad, D. Manad. 
Caballero, fue comisionado por el Conseje prc 
viacial para taha: los mozos del último sortee 
que debían entrar on caja.

En rem uneraron rio bu trabajo y buen com
portamiento, el Concejo determinó expedir un 
libramiento en su favor de una onza de oro: 
pero ha contestado que está bien pagado por 
el Gobierno, y que la onza la cede en favor de 
los establecimientos de beneficencia.

El Consejo ha visto con la mayor satisfac
ción este desprendimiento , que desde luego ha 
admitido, mandando que se publique en el Bo
letín oficial, y cuyo rasgo se ha creído que de
be ocupar también un pequeño lugar en lar 
columnas de los periódicos.

 De la Solana (Mancha) escriben lo si
guiente :

El padre de una honrada y laboriosa fami
lia, de oficio hortelano, no contando con otro: 
recursos para la miserable subsistencia de el fi
que los que le produce una reducida huerto- 
cita, dispuso que el dia 18 del actual muy d 
mañana entrase un hijo suyo al pozo que la fer
tiliza , y que tiene 13 varas de profundidad, 
con el objeto de extraerse el fango y todo 1 
que obstruíanlos manantiales; mas apenas hn 
bia comenzado su penosa tarea el infeliz jó 
ven , cuando observó que las paredes de i 
noria se desplomaban sobre su cabeza. En tr 
desesperada agonía demandaba de su ature! 
do padre favor y compasión, lanzándole con 
gojas y filiales súplicas que desgarraban su cc 
razón.

Una hermanita del desgraciado con otro ti 
suyo volaron á su socorro, quienes con su pa 
dre le pedían con la fe mas pura se acordas 
de nuestra Señora de Peñarroya, supuesta 1, 
imposibilidad de salvarle: no bien el empoza
do había oido tan grato recuerdo, cuando ira 
hundimiento espantoso arrebató de la super
ficie del suelo y boca del pozo al tío, padre ó 
hijo. Mas felices estos que el p rim ero, los sa
caron prontamente de entre las ruinas muy 
mal parados y llenos de contusiones, pero sin 
que sus vidas ofrezcan cuidado ni gravedad.

Inmediatamente la autoridad, desplegando 
la mayor energía y celo mas laudable, dictó dis
posiciones prudentes y eficaces á fin de sacar 
de los escombros y enormes piedras que pen
sando racionalmente habrían sepultado al des
venturado muchacho. ¿ Y qué esperanza hu
mana ni opinión facultativa habían de soste
ner siquiera por un momento, sin incurrir en 
la locura de un visionario, las probabilidades 
de la existencia de una víctima que yacía bajo 
las gruesas masas de 18 pies cuadrados de ter
reno , desprendido con fragosa detonación so
bre un vacío de 13 varas de profundidad? 
Desde las nuevo de la mañana se trabajó sin 
interrupción alguna , antes bien con rivalidad 
y caritativo anhelo, hasta las once de la no
che, hora placentera para una desolada fami
lia á quien se anunciaba la fausta nueva de 
que respiraba y vivia el que era objeto do lá
grim as, luto y consternación. En efecto, salió 
el resucitado del milagroso pozo en medio de 
una numerosa concurrencia que se disputaba 
el tiempo y el espacio para llenar de aclama
ciones á la Virgen titulada de Peñarroya, ima
gen á quien este pueblo venera con acendrado 
culto y loable como ardiente devoción.

 R asgo  de ROMANTiciSMO.-"Escriben de Lé
rida con fecha 27 refiriendo el siguiente lance:

Dos jóvenes al parecer profundamente ena
morados han tratado de contraer matrimonio: 
pero habiéndose opuesto el padre del joven por 
la escasez de fondos en que se halla la casa, 
y siendo aun de menos posibles ios de la jo 
ven , han cometido la necedad de envene
narse. Estando reunidos en casa dé la novia 
el dia 25 del corriente á las cuatro de la tar
de, el amante, que al efecto llevaba un frasqui- 
to con algunos pedacitos de fósforo desleído 
en agua con varias píldoras de cardenillo, 
aprovechando un momento en que estuvieron 
solos, bebió él una cantidad bastante grande de 
aquel líquido, entregando en seguida el frasco 
á la que quiere ser su esposa. Esta se dic,e to
mó muy corta cantidad porque le repugnaba 
en fin,después de cinco minutos de haber to
mado tan sabroso néctar, les faltó el valor pa 
ra morir heroicamente, y la joven declaró r 
su familia aquel rasgo de romanticismo,■■ im 
propio en verdad de los hijos de-siglo NUy.

 D e s g r a c ia .^E scriben  de Salinillas (Alava"
con fecha 23 : , " .

El lunes 20 del corriente»- yendo á los toro, 
de Logroño algunos de rBiáoñes, ocurrió, que 
con ellos iba un peón, caminero'con su fusil. 
Al llegar á los puentes de Yaldelogroñó , r 
peón dejó su fusil á otro que le tomó ignomui
do sin duda que cslajja cargado; apuntó 
otro compañero, y al decirle en broma allá v 
que le tiro , salió én efecto el mortífero piona 
y atravesó el cuerpo del apuntado, queá t|kl 
prisa hubo que confesar, y si no ha nmobí-e 
acaso sucederá muy pronto.: Este es el resul
tado de la poca previsión que se tiene corría; 
armas de fuego, que por desgracia se las Lie 
ra con la indiferencia que á' un palo.

Por supuesto qué se sigue la oportuna can



sa al agresor sin que pueda saberse su resul
tado.

 C\TASTiiOFE.==IIace poros dias que hallán
dose muchísima gen le en la estación de un ca
mino de hierro de Inglaterra , llamado de la 
Union del Este ( Bastera-Union), en tre  I lad -  
leigh é Ispsw ich , se vino al suelo una pared, 
hiriendo inas ó menos gravemente á mas de 
60 personas que estaban aguardando el convoy 
cerca del embarcadero.

 Cuando Mohamed-Alí-Kan , embajador
de Persia en F rancia ,  atravesaba el Asia pa
ra llegar á su destino, le ha hecho padecer no 
poco, tanto á él corno á su comitiva, una co
piosa lluvia de maná que en muy poco espa
cio de tiempo dejó cubierta la tierra  con mas 
de cinco centímetros de espesor. Los habitantes 
hablan reunido cuanto les fue posible ; pero 
el viento Sud que no tardó en aparecer destruyó 
su obra , sepultando el mana entre tórrenles 
de arena y polvo. Las muestras que la conn- 
liva del embajador presentó son de tamaño 
de una avellana, y producen una harina blan
ca, aunque insípida. Habiéndose analizado esta 
sustancia, los sabios reconocieron en ella ai 
lidien escalenta que los vientos reúnen en 
grandes masas para depositarlas después á 
distancias mas ó monos grandes, según las va
riaciones y fenómenos atmosféricos. La aca
demia de ciencias ha recibido muchas mues 
tras do esta célebre sustancia.

  Metodistas ingleses.—"So hace subir el
número de los miembros de la sociedad W e s-  
le vana (metodistas) en Inglaterra á 339,379, lo 
cual presenta una disminución de 2.089 de los 
que habia el año pasado.

En Irlanda hay 24,033, disminución 2,913. 
En las estaciones ex tran jeras  hay 100,303, a tí
men Lo 253. Total 46 4.315. disminución gene
ral 4,749.

  11 í:ví sta militar." -El lie y de Prusia llegó
el 19 del corriente á Goblenza en el vapor 
Biucher. A los dos dias se verificó una gran 
revista de tropas, á la cual asistieron los P rín
cipes Guillermo Federico \ \  aldemar de F ru 
sto, el duque de Nassau, el Príncipe co -re -  
gente de E s s e , el Príncipe lleal de Baviera, el 
Príncipe Cárlos de Baviera y el Gran Duque 
heredero de Rusia. Después de la revista,  e 
Rey salió para su palacio de Stolzenfels.

  F ilan trop ía .— F6n el Boletín oficial de Za
mora leemos la siguiente manifestación:

El Dr. D. Manuel Montaut y Dutriz, faculta
tivo del cuartel geneial del ejército expedi
cionario á Portugal, que por anuncio publica
do en el Boletín de esta provincia, núm. 100, 
invitó á los pobres que padeciesen enfermeda
des en el órgano de la vista á operarles yr 
asistirles gratuitamente en el tiempo que per 
maneciese en osla c iudad , ha hecho varias 
curas con éxito el mas feliz.

Los que suscriben , por sí y á nombre de 
los operados, faltarían á un deber de gratitud 
y admiración si no manifestasen públicamente 
que dicho Sr. Montaut, con un estudio que no 
pueden calificar y una consumada habilidad, 
ha hecho entre otras operaciones la de la ca
tarata , extrayéndola repetidas veces ante la 
mayor parte cíe los facultativos de esta ciudad

en contados minutos y con la mayor perfec
ción.

Quisiéramos conocer la facultad para poder 
calificar justamente el mérito del Sr. Montaut; 
pero sírvale esta manifestación como prueba 
de nuestro admirado reconocimiento, y que 
damos á los inteligentes para juzgar nuestra 
sinceridad el estudio, ciencia, práctica y des
interés del Sr. Montaut, á quien felicitamos cor
dial mente.

Zamora 29 de Agosto de 1847 .=A gusl iu  Mon- 
zon .=B allasar  Ruecla .=Y iuda de Baráo.—  
Agustin Manjon.»=Francisco Lorenzo.— Isaac 
Pedro S anm art in .= E ugen io  de Luelmo.— Ma
nuel María L inage.=A nlonio  Astudillo.

 .Experimentos. — En Nueva-A orek se han
hecho curiosos experimentos con el telégrafo 
eléctrico, á l in d e  averiguar la diferencia 'de 
Jas longitudes entre Nueva—Aorck, Filadelíia 
y Washington. Dos conclusiones importantes 
se deducen de estas experiencias: 1.a Por 
medio del telégrafo eléctrico se ha logrado 
com parar la hora señalada por dos relojes si
tuados á 320 kilómetros de distancia uno do 
otro con tanta precisión como si estuviesen 
colocados en dos habitaciones adyacentes.
2.a El tiempo necesario para qué el fluido se 
comunique desde Nueva-Yorck á Washington, 
y vuelva de nuevo al punto de par t ida ,  es de
cir,  para que corra los 734 kilómetros, no es 
sino una fracción de segundo tan pequeña que 
so resiste á la observación mas exquisita. Es
to explica las razones que tuvo Bain de Edim 
burgo, inventor del reloj eléctrico, para  com
prometerse á hacer la aplicación del principio 
á los relojes de aquella ciudad y de Glasgow, 
poniéndolos en movimiento por un mismo 
impulso central , y de modo que indiquen 
la hora con la m ayor exactitud en un mismo 
momento á 74 kilómetros de distancia.

 JEscriben de Venecia en lo de Setiembre:
Sabido es que el Príncipe Luciano Bonapar- 

le ha tenido que salir de esta ciudad por 
haberse expresado en términos demasiado li
bres sobre los acontecimientos de la Italia. Al 
hablar de los sabios dijo: Tul ti questi dotti ita - 
liam son de'pazzi (lodos estos sabios italianos 
son locos). Un veneciano le contestó con m u 
cha oportunidad: Non tu t t i , excelenza , ¡na 
buona parte  (no todos, excelentísimo, sino una 
buena parte ).

Hoy han marchado los sabios á Vizenza, en 
donde se ha representado en su obsequio el 
Edipo , de Sófocles.

 .El Sultán Abdul Mesgid Jan ha dado per
miso para que hagan su retrato con objeto de 
regalársele á Fio IX.

BOLETIN R E L IG IO SO  D E  M A D R ID

Hoy 2 de  O ctubre . =  S an S aturi o  patrón  de 
S ori a .

Fue este santo uno de los mas célebres e re
mitas que han florecido en E spaña ,  naciendo 
en la antigua ciudad de Soria de la ilustre 
prosapia de los godos, según nos dicen varios 
escritores de su vida. Criáronle sus padres se
gún el espíritu de la religión católica, de la que 
eran  profesores; v habiendo impreso en el

tierno corazón del ilustre nino las piadosas 
máximas del Santo Evangelio , aunque tenia 
grande disposición para las ciencias, a l a s  que 
íe dedicaron en su in fancia , con todo, mani
festó desde luego su inclinación a la soledad 
para atender únicamente al importante nego
cio de su salvación eterna.

Murieron los padres de S a tu r io ; y disueltos 
los vínculos de la carne y de la sangre, que 
hasta entonces impidieron la ejecución de sus 
nobilísimas ideas , distribuyó su cuantioso p a 
trimonio entre los pobres de Jesucristo, y se 
retiró á una elevada montaña contigua al rio 
E b ro ,  donde eligió una g r u ta ,  cerca de la 
cual labró un oratorio en honor del Arcángel 
San Miguel , donde se entregó á los excesos 
de su fervor y á los rigores de unas peniten
cias sin límites, sin tener otra ocupación que 
la de dedicarse á la contemplación de las 
grandezas divinas y de las verdades eternas, 
pasando en oración los dias v las n o c h e s , no 
tomando otro alimento que el de raíces am ar
gas ó algunas frutas s i l v e s t r e s  que contribuían 
no poco á aum entar su mortificación.

Pasó mas de 30 años este ilustre eremita en 
aquel tenor de vida , mas angélica que hum a
na , siendo el objeto de la veneración de toda 
aquella región , á pesar do las industrias de 
que se valia para ocultarse de la vista de los 
mortales. Tenia Salario la costumbre pie po
nerse de rodillas á orar  al romper el dia en la 
puerta de su cueva , y en una de las ocasio
nes que practicó esta diligencia advirtió en lo 
profundo del valle por donde corre el Duero 
que andaba de una parte á otra un joven so
licitando pasar aquel caudaloso rio. Conoció el 
peligro á que se exponía el incauto mancebo, 
y llevado de un impulso de compasión se pu
so sobre una piedra, y comenzó a llamarle pa
ra que desistiese de su empeño. E ra  el joven 
Prudencio, aquel célebre santo que después 
fue obispo de Tarazona, el que iba en busca 
de nuestro santo , quien luego que oyó su voz 
se arrojó intrépido sobre las aguas; y hab ién
dolas pasado á pie enjuto, fue á la cum bre 
donde estaba el eremita , y postrándose á sus 
pies le pidió su bendición. Hizo Saturio la 
misma diligencia admirado del prodigio que 
acababa de presenciar; pero venciendo en la 
religiosa altercación el humilde joven, le asió 
de ia mano; y entrando ambos en el oratorio 
de San Miguel, dieron juntos repelidas gracias 
al Señor.

Concluido aquel acto, preguntó Saturio á 
Prudencio por su nom bre,  su patria y por la 
causa que le conducía á aquella soledad, y 
manifestándole no ser otra que la de seguir en 
su compañía el fervor de la vida eremítica á 
que se hallaba inclinado desde su niñez , le 
rogó que le admitiese por su discípulo.

Ilízolo Saturio con la mayor complacen
cia : y habiendo continuado por espacio de 
siete años bajo la enseñanza do tan célebre 
maestro , le veneraba este por las ventajas ex 
cesivas que notaba en él sobre los mas ancia
nos en la profesión. Comenzó á enfermar Sa
turio , y á debilitarse su naturaleza á fuerza 
del rigor de su penitente vida; y conociendo 
por luz superior se acercaba la hora de su 
m uerte ,  rogó á Prudencio que le tendiese so
bre el duro suelo y le cantase los oficios fúne
b res ,  y espiró dulcemente por los años 606 
con notable sentimiento de su amado discípu
lo q ue ,  en cumplimiento de la voluntad del

difunto, dió sepultura á su venerable cadáver 
en el indicado oratorio de! Arcángel San Mi
g u e l , V grabó en la lápida de su sepulcro la 
inscripción siguiente: Áqui descansa el sierro 
de Dios Sa turio , que después de 36 años de i 
vida eremítica, esclarecido en milagros, íaile- 
ció en el Señor á los / 5 años de su edad. I

Nota. Se reza de Santa María de Cervellón 
con rito doble y ornamento blanco.

Cuarenta horas en el ex-convento del R o -  I 
sario.

FUNCIONES DE IGLESIA. I

En las de religiosas Amonas, San F e rn an 
do, Góngora, Sanio Tomas, San José, Cármen, 
D esamparados, Atocha, Recogidas, Escuelas 
pías, San Antonio de los Portugueses, San 
Francisco, nues tra  Señora de Gracia y Santa 
María se celebrará el acostumbrado culto en 
obsequio de la Santísima Virgen.

Solemnes novenas á María Santísima del lio-  I 
5a/‘zo.=Gomenzarán en la de su misma advo
cación , donde se hallará lodo el día manifies
to el Santísimo Sacramento. A las diez misa 
mayor con sermón que predicará el Sr. Don 
Atilano Meiguizo, y por la tarde á las cuatro 
y media se empezara con el santo ro sa r io , al 
que seguirá la plática doctrinal que dirá  el 
Sr. D. Gregorio Montes, concluyendo con los 
gozos de nuestra Señora y demas preces  acos
tumbradas para reservar.

En la de Santo Tomas será el pr im er  dia á 
expensas del Excmo. Sr. duque de Osuna y 
del Infantado. Por la m añana predicará el se
ñor D. Martin Delgado , y por la tardo á las 
cuatro el Sr. D. Ágapilo Cabrera. Al anoche
cer se cantará á toua orquesta una solemne 
salve precedida de motetes y letanía.

En la q íe fue de dominicos de la Pasión, 
contiguo . a! Rastro , también se empieza la 
misma novena por su archicofradía. Todos ios 
dias al toque do oraciones se rezará el rosa
rio, letanía , gozos y salve: este dia habrá  m ú 
sica como víspera de la Virgen.

Nota. Mañana á las siete y media hab rá  
misas de comunión general en Santo Tomas 
por la cofradía de las cuarenta horas; en San 
Pedro por la congregación de la Concepción, y 
en las comendadoras de Santiago por su Reai 
congregación de los C. de J. y M.

BOLSA DE MADRIDCotización del día E° de Octubre á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

No se han hecho operaciones.

CAMBIOS.

Londres á 9 0  dias, 4 8 - 8 0  din.
París’ i d . , 5-14 id.
Alicante, 1 5/ s  (̂ n *

Barcelona á ps. f s . , 2 3/ j  h.
Bilbao, 1 y 2 pap. b.
Cádiz, 2 7/8 b.
Coruña, 1/ 2 id.
G ranada , 1 id.
Málaga, 2 */8 
S an tander ,  1 l//k pap. b.
Santiago, Ve }̂- 
Sevilla, 2 V 2 b*
Valencia, 1 */2 b.
Zaragoza, 7/ s

Descuento de letras á 6 por 100 al aho.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.
Sinfonía.

2? El drama trágico ,  nuevo, original, en 
cuatro actos y en v e r s o , debido á la pluma 
de uno de nuestros primeros escritores, titu
lado

BORRASCAS DEL CORAZON.

3.° Popurrí  nuevo de bailes, compuesto por 
D. Angel Estrella, música de D. Cristóbal Ou- 
drid.

4.° T erm inará  el espectáculo con el acre
ditado sainete de D. Ramón de la Cruz , titu
lado

LA BODA DEL TIO CARCOMA.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el d ram a  en cinco ac

tos. original y en verso, titulado

LOS AMANTES DE TERUEL.

Intermedio de baile nacional.
T erm inand  ,■ la función con un divertido 

sainete.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el d ram a nuevo en 

tres actos, titulado

Mí VIDA POR SU DICHA.

Baile.
Dando fin con un diverido sainete.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de ía noche.
Una variada función.

E d it o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s io  I z a g a .

EN EL DESPACHO DE LIBROS
DE LA

I M P R E N T A  N A C I O N A L

SE VENDE A TRES REALES

E L  P L A N  D E  E S T U D I O S
DECRETADO POR S. M.

E N  8  D E  J U L I O  U L T I M O .

También se halla de venta á s e is  rs. EL REGLAMENTO PARA. LA EJE
CUCION DEL MISMO PLAN DE ESTUDIOS, aprobado con la propia fecha.

BANCO DE CADIZ.
Por acuerdo de la comisión m ixta, nom brada por S. M. 

para la consolidación de los Bancos de esta p la za , se cita á 
jun ta  general de accionistas para  el lunes 1.° de Noviembre 
á las doce del dia en el local calle Murguia, hoy Banco Su
cursal,  para  proceder á la elección de la administración 
completa que ha de regir el nuevo Banco con arreglo á sus 
estatutos.

Los accionistas que lo s e a n , ya por acciones de nueva 
emisión, como por cange do las del Banco Sucursal, pueden 
recoger las correspondientes papeletas de asistencia en la se
cretaría del dicho Banco Sucursal en los dias 25 á 30 de 
Octubre p ró x im o .= P o r  acuerdo de la com isión, su secreta
rio Antonio de Zulueta. 1

riUQUIGRAFlA
-fiL ó arte de escribir, si

guiendo la rapidez de la pa
labra , compuesta por Don 
Francisco de Paula Martí, 
quinta edición , redactada 
nuevamente con algunas va

riaciones por D. Sebastian Eu
genio Vela ,catedrático de esta 
asignatura en la universidad 
de Madrid, en la que sirve 
de texto.

Se hallará en las librerías 
de Hurlado y Cuesta á 22 rs.  
en rústica y 26 en pasta.

EL FENIXPERIODICO UNIVERSAL, LITERARIO T PINTORESCO.

TERCERA SERIE.

Sale todos los domingos en dos pliegos en 
folio, ó sean 16 columnas de impresión de 
letra compacta, adornado con variedad de vi
ñetas y preciosas litografías que representan 
vistas, monumentos y retratos de personajes 
célebres: acompaña á los dos pliegos otro de 
novela en 4.° mayor, ó  sean ocho páginas, con 
letras de adorno y grabados en el texto.

Los tomos que com prenden la tercera serie 
son el 1.°, 2.°, 3.° y el 4.° que estamos p u 
blicando, los que se venden á razón de 30 rs. 
el L° y 2.°, y á 60 rs. el 3.°

Los que gusten suscribirse pueden verifi
carlo empezando desde el tomo ó número que 
deseen, abonando 5 rs. vn. al mes, ó sean por 
cada cuatro números.

Suscríbese en Valencia en la sociedad 
literaria .

BANCO ESPAÑOL DE ULTRAMAR

Y

E M P R E S A  D E  C O R R E O S  M A R I T I M O S

El dia 4 del próximo mes de Octubre, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el 
Gobierno, sa ldrá  de esta corte la corres
pondencia pública yr de oficio que para 
las islas Canarias,  de Puerto Rico y de 
Cuba ha de conducir desde el puerto de 
Cádiz el buque-co rreo  de la empresa.

Los que gusten ajustar y pagar su pa
saje en dicho buque pueden  acudir á las 
oficinas del Banco, calle de Valverde, nú
mero 19, y en Cádiz á D. Agustín Rodrí
guez, consignatario de la empresa. 2

C O N  R E A L  P R IV ILE G IO  E X C L U S IV O  D E  IN V E N C IO

NUEVO MÉTODODE EMBOLSAMAR LOS CADÁVERES

SIN  S E P A R A R  NINGUNO D E LO S O RG ANO S.
Se asegura la conservación de todo cadáver,  sea cual fuere la edad, sexo, estado de gor

d ura  y enfermedad de que hubiere fallecido el individuo, conforme á los modelos que la 
sociedad tuvo de manifiesto en el hospital militar de Madrid en Noviembre de 1844, y  conserva 
todavía.

RESENA BEL METODO.

Por una incisión de pocas líneas, practicada en uno de los lados del cuello, se inyecta el 
sistema vascular con los líquidos conservadores, consistiendo solo en esto la parte esencial de 
la operación que puede concluirse en un cuarto de ho ra ,  y para la cual no es necesario por 
consiguiente, ni extraer  la mas mínima parte del cuerpo, ni despojarle de su paño mortuorio. 
Aun cuando haya dado principio la descomposición del cadáver, no hay inconveniente en 
proceder á su embalsamamiento, capaz por sí solo de contenerla al instante: sin embargo, será 
útil que no se retarden los avisos, particularmente en la estación calorosa, á fin de obtener el 
resultado mas completo posible.

PR IV ILEG IO  BE PERFECCION.

S. M. la Reina (Q. D. G.) acaba de conceder á la sociedad nueva patente de invención por 13  
años sobre unas cajas que conservan el cadáver para siempre blando y flexible y sin mutación 
alguna en su fisonomía, librándole ademas de la influencia de los agentes exteriores que podrían 
ser causa de su destrucción con los años.

Habiendo acreditado la experiencia que el precio de 4,000 rs. que ha regido hasta aquí puede 
d i s m i n o '  ó ha de aumentarse según las circunstancias, la sociedad ha dispuesto que para lo 
sucesivo sea. convencional.

Lo; se reciben en las oficinas de la sociedad, establecidas en Madrid, calle del
Cabale* ■ : Gracia, números 5 y 7 ,  cuarto principal.— El representante de la sociedad, Juan 
Borre!

ENTRE LAS OBRAS PUBLICADAS
en estos últimos tiempos, y que por su alta importancia merecen una particu lar  
mención, se encuentra el

TRATADO
DELCULTIVO DE LA MORERA

d e c i d o  A D .  M A R I A N O  S A N G Ü E S A  ,  q u e  l o   ha t r a d u c i d o

DEL FR A NC ES.

Este tratado se vende á 15 rs. en Madrid, librería de Monier, Carrera  de San 
Gerónico; librerías de Sánchez y H urtado, calle de Carretas, y en la de Cuesta, 
calle Mayor, á 16 rs. en las provincias en las oficinas-corresponsales del mismo Mo
nier y administraciones principales de Correos.

rUJUMENTOS DEL DERECHO ROMANO 
Fj según el orden de las institucio
nes, por J. Heinecio, traducido del la 
tín al castcdlano: un tomo en 4?, pasta, 
26 rs.

Historia del derecho romano, por J. Ilei- 
neeio, traducido al castellano por D. M. 
F. Arango y 1). M. R. de Lorenzana: un 
tomo en 8?, marca holandesa, 23 rs.

Recitaciones del derecho civil de J. 
Hemccio, traducidas al castellano y en
riquecidas con notas considerables por 
Gollanles Bustamante: tres tomos en 8?, 
rústica, 36 rs.

Manual de las reglas del derecho y de 
la significación de las palabras: un to
mo en 8? ? posia , 14 rs,

Diccionario de las voces latinas que se 
hallan en la colección do autores de las 
Escuelas pias. segunda edición: un tomo 
en 8? mayor, holandesa, i 2 rs.

Nuevo diccionario manual la tino-cas
tellano, compuesto con presencia de los 
mas acreditados, asi nacionales como ex- 
trangeros, por I). Juan Díaz Bauza y Don 
Manuel Locaste: un tomo en 4? pas
ta , 38 rs.

Historia de los tres derechos, romano, 
canónico y español, añadido con un e x 
tracto del código de comercio y ley de 
enjuiciamiento: un tomo en 4?, pasta, 
30 rs.

Todas estas obras se venden en la li
b rería  de Sanz, calle de Carretas,

TESORO DE AUTORES ILUSTRES.

M ar c o s  Y iscoy-ri .--N arración histórica sacada de 
las crónicas del siglo A7F, escrita en italiano por 
Tomas Grossi,  traducida al español por D. M. A. 
M. y D. J. C.

Entre  la m ultitud de novelas que salen hoy do 
las prensas son dignas de honrosa excepción las 
novelas h is tó ricas , siempre que  son obra de un 
grande ingenio y re tra ían  fielmente épocas y cos
tum bres,  que de otra m anera se perderían en la 
noche de los tiempos. Las novelas históricas sondo 
una util idad positiva, al mismo tiempo que ofrece 
un placer inocente su lectura. ¿Cuántos, asustados 
por lo árido de las crónicas, anales é historias, ja
mas hub ie ran  em prendido ni siquiera su simple 
lectura: poro cebados por el dulce aliciente de las 
obras de Waltor S c o t , ó de otro autor semejante, 
se lian entregado con afan á un estudio profundo 
de la h is to r ia . en esas mismas crónicas que antes 
les repugnaron , para  instruirse mas fundamental
mente sobre los acontecimientos que les pinta el 
novelista? Pero es necesario un autor dotado de 
talento especial para esta clase de escritos, circuns
tancia que posee en grado eminente el de Marcos 
Visconti.

Añádase que el libro que anunciamos tiene un 
mérito literario incontestable; que su autor se cuen
ta entre  los primeros de que la Italia se envanece, 
y que en medio de la plaga de traducciones del 
f rancés,  ese parto de un ingenio italiano viene á 
ser casi una novedad por no ser muy general en
tre nosotros el conocimiento de la bella literatura 
de esa nación.

Condiciones de la suscricion. Marcos Visconti, que 
forma el tomo LXíí del Tesoro de autores ilustres, 
ó colección selecta y económica de las mejores 
obras antiguas v m odernas, nacionales y ext-ran- 
geras ,  consta do un tomo de mas de 400 páginas, 
al medico precio de 12 rs. para los Sres. suscrito- 
res^ en Barcelona y 14 fuera de ella.

Se suscribe en esta corle en la librería de la 
viuda de Razóla, y en Barcelona en la librería de 
D. Juan Oliveros ( e d i t o r ) ,  calle d e  E s c u d c l l e r s ,  n u 
mero 53, y en todos los d e m a s  puntos donde so 
efectúa á la Biblioteca católica y á la Historia 
E s p a ñ a , por R o m e y , que publica ©1 mismo,


